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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

'J j-- * ftJ., M* »*jjt|ji I 'V . /
S. M.la Rewa naestra Señora (Q. D. G.) y 

sa augusta ,|VeátfáiaiHa^DUi^ñ.eQ. esta córte 
siü novedad e« su itíRortante sa!,ttd. *

RBALSS DECRETOS.
Oe araefdo cón> mi Consejo de Mioist r os, 
Veqgo en declarar .cesante,, con el haber 

que por clasificación le úorrésponda, I D .  Sé- 
bastian García Pego, Gobernador de la pro
vincia do Zaragoza, quedando satisfecha del 
celo é inteligencia con que ha desempeñado 
dicho cargo.

Dado en Palacio á diez y seis de N oviem -, 
bre de mil ochócientos sesenta y cuatro.

E s t á  b u b b i c á d q  » k  l a  R e a l  m a n o . 
E l  P r e s id e n t e  d e l  Co n se jo  d é  Min is t r o s  ,

R&MOH M A R ÍA  NARVAEZ.

De acuerdo con, mi Consejo, de Ministros, 
Yengo en nombrar Gobernador de la pro- ' 

vincia dfe Zaragoza á D. José Manso y Julio!, 
Conde de Llobregat, que ha desempeñado igual 
cargo en varias provincias.

Dado en Palacio á diez y seis de Noviem
bre de mil ochocientos sesenta y cuatro.

. E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 
E l P r e s id e n t e  d e l  Co nsejo  d e  Min is t r o s ,

RAMON M ARÍA NARVAEZ.
     -

MINISTERIO DE LA GUERRA.
E x p o s ic ió n  á S. M.

SEÑORA:
Desde que se estableció el Colegio de In

fantería para proveer á esta arma del número 
de Oficiales que reclamaba la necesidad de 
reemplazar sus bajas, se ha venido demos
trando la insuficiencia del número de Cadetes, 
especialmente cuando las exigencias del servi
cio han hecho necesario el aumento de subal
ternos. Los Reales decretos creando cierto nú
mero de plazas en los regimientos han supli
do en dos Ocasiones las reducidas promociones 
del Colegio, cuyo aumento de Cadetes, además 
de los inconvenientes que ofrece para su buen 
órden y disciplina, obligaría al Estado á un 
aumento de gastos que pesaría sensiblemente 
•sobre las obligaciones siempre crecientes del 
presupuesto. El establecimiento de los Cadetes 
y su educación en los Cuerpos es el sistema 
más económico; pero aparte de esta alta con
sideración que una bien entendida administra
ción exige tener presente, responde á otra ne
cesidad que nádie mejor que V. M. compren
derá, como m adre, al considerar la situación 
de nuestros beneméritos Oficiales , que consa
grados al servicio, yen con doloroso descon
suelo á sus. hijos privados d e , toda carrera y 
porvenir, porque ni sus haberes les permiten 
sostenerlos en el Colegio, ni la movilidad en 
que forzosamente se encuentran el educarlos 
en las Universidades y Establecimientos que 
les aseguren; una carrera cualquiera. La insti
tución de Cadetes, tan antigua en el ejército, 
y que ha producido al Estado tantos distingui
dos Generales y Oficiales, ha sido verdadera
mente paternal y digna de la sabiduría de los 
augustos predecesores de V. M., que la han 
establecido y honrado protegiéndola en sus 
.Ordenanzas, y por multitud de Reales disposi
ciones que los favorecían en antigüedad y as
censos, cuando estos jóvenes se hacían acree
dores por ki aplicación y la práctica de todas 
las virtudes militares con que se familiarizaban 
al lado de sus padres. Los Cadetes empezaban 
desde sus más tiernos años á considerar el re
gimiento en que servían como su familia pro
p ia, y la bandera que juraban como la noble 
enseña que los había de conducir en toda la 
vida por el camino del honor y de la gloria. 
De estos sentimientos ha nacido en la carrera 
de las armas el espíritu militar y de cuerpo 
que forma la fuerza y vigor de los ejércitos, 
preparando al Oficial para la abnegación y 
para los grandes hechos y las acciones más 
meritorias.

La institución de los Cadetes en los Cuer
pos ha tenido el inconveniente de que la edu
cación militar fuerg inferior á la que reciben 
los del Colegio, y los adelantos que en el mun
do militar sóñ de la época presente, exigen 
que la instrucción sea más completa y perfec
cionada, lo cual no ha podido conseguirse con 
feliz éxito por los Maestros de Cadetes que 
por bien elegidos que sean, ni tienen tiempo 
ni fuerzas para darla tan variada como lo re
claman las diversas materias que tienen que 
enseñar; pero estos inconvenientes que el Mi
nistro que suscribe reconoce, se propone ven
cerlos instituyendo en los centros militares

Academias, en donde reunidos los Cadetes, lo 
estén igualmente los Profesores bajo la direc
ción de uno de los Jefes dedos cuerpos que se 
consagrará á la enseñanza de la juventud. Los 
Cadetes no dejarán de pertenecer á sus regi
mientos ni se separarán de sus padres, pero 
tendrán un centro común de instrucción. Cuan
do el regimiento varíe de residencia, el Cadete 
seguirá con su familia la bandera que juró , y 
encontrará otra Academia en donde continuar 
sus estudios. Los Generales, segundos Cabos,' 
vigilarán la enseñanza, y los Capitanes genera
les serán los protectores de estas Academias, 
presidiendo los exámenes y adjudicando las 
recompensas debidas á la aplicación, al talento 
y al verdadero, mérito militar.
- Sin aumento considerable del número de 

Cadetes que yá están filiados, ni do los que tie
nen concedida esta gracia como de menor edad, 
bastará adoptar derlas reglas y condiciones, 
para que se aseguré él fin principal de que 
nuestros Oficiales, en los peligros y vicisitudes 
que impone la carrera militar, descansen sobre 
la  educación y porvenir dé sus hijos.

El colegio de Toledo continuará en su ac- 
Xual organización á fin de admitir en sus aulas 
"á los jóvenes cuyos padres tengan más medios 
de fortuna para sostenerlos en- é l , ó no perte
nezcan á la familia militar; y si el Sistema ex
puesto produce lee resultados que son de es
perar, la experiencia y la conveniencia del'Ser
vicio aconsejarán Jas modificaciones que deban 
introducirse en éste establecimiento..

Con estas convicciones y sin aumento de 
gastos para el presupuesto, porque los caba- ' 
lleros Cadetes no tienen más haber que el del 
soldado, y su número estará como se viene prac
ticando dentro de la cifra que de estos las 
Cortes votan anualmente en la ley de presu- 
p uestos, el Ministro que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, tiene la honra de pre
sentar para la aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid 44 de Noviembre de 4864.
SEÑORA:

A L. R, P. de V. M.
FERNANDO FERNANDEZ DE CÓRDOVA.

REAL  DECRETO.
Queriendo dar una prueba del interés que 

me inspiran los hijos de los Jefes y Oficiales 
del Ejército, regularizando la entrada de los 
Cadetes en el arma de Infantería, de acuerdo 
con mi Consejo deMinislros, y conformándome 
con lo propuesto por el de la Guerra,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 4 Los hijos y huérfanos de los 

Jefes y Oficiales del Ejército ó retirados ten
drán derecho á ingresar de Cadetes en  los 
cuerpos de Infantería á la edad y con las con
diciones que establezcan los reglamentos.

Art. 2.° El número de Cadetes en los cuer- 1 
pos no excederá de seis plazas por batallón, y 
serán preferidos: primero, los hijos de los Je
fes y Oficiales del mismo cuerpo; segundo, los 
de las demás arm as; tercero, los de los retira
dos; cuarto, los huérfanos.

Art. 3.° Las plazas de media pensión* de 
los colegios de Infantería y Caballería se de
claran de pensión entera, optando solo á ellas 
los huérfanos de Jefes y Oficiales del Ejército, 
prefiriéndose los que lo sean de padre y madre.

Art. 4.° La instrucción de los Cadetes de 
cuerpo se concentrará en la capital de cada 
uno de los distritos militares, formando- una 
Academia bajo la dirección de uno de los Jefes 
de los mismos cuerpos y la inspección del Ca
pitán general.

Art. 5.° Se reserva et derecho i  ingresar 
de Cadetes en los cuerpos de Infantería á los 
que se hallan en posesión de dicha gracia.

Art. 6.“ El Ministro de la Gtierra dictará 
las disposiciones necesarias para cumplimentar 
este Real decreto.

Dado en Palacio á catorce de Noviembre' 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R eaj, m a n o .
El M in is tr o  d e  l a  G u e r r a  ,

FERNANDO FERNANDEZ DS GORDOVA.

REAL DECRETO,
Atendiendo á los méritos y servicios del 

Coronel de caballería D. Manuel Febrer de la 
Torre y González,

Vengo en promoverle al empleó de Briga
dier, con arreglo ál Real decretó (fe 5 dé Se
tiembre de 4 854, en el turno correspondiente 
á la vacante oeurrida por muerte de los Bri
gadieres D. Antonio Sentinenat* D. Santiago 
Martínez Fortún y D. Segismundo Morey.

Dado en Palacio á quince de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a r o .
E l  Min i6t r o  d e  l a  G u e r r a  ,

FERRANDO FERNANDEZ DE CÓRDOVA.

MINISTERIO DE HACIENDA.
REALES DECRETOS.

Vengo en declarar cesante, con el haber 
que por clasificación le corresponda, á D. Juan 
Oiaz Arguelles, Director general de Consumos, 
Casas de Moneda y Minas.

Dado en Pa’acio á quince de Noviembre 
de mil ochocientas sesenta y cuatro.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a ro .
S l  Min ist r o  d e  H a c ie n d a  ,,

MANDfifc g a r c ía  b a r z a n á l l a n a .

Vengo eñ nombrar Dilector general de 
Cammmosi, €$sás de Móoedaiy Minas á D. Au
gusto Amblard, Director general de Contribu
ciones cesante.

Dado en Palacio á quince de Noviembre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r ic a d o , d e  l a  R e a l  m a r o .
E l M in is t r o  d e  H a c ie n d a  ,

M ANUEL GARCÍA BARZANALLANA.

MINISTERIO DE MARINA.
REAL DECRETO.

De conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de Marina,

Vengo en nombrar Vocal de la Junta con
sultiva de la Armada al Jefe de escuadra de 
la misma D. Manuel Sivila y Posada.

Dadó en Palacio á quince de Noviembre 
de mil pchocientos sesenta y Cuatro.

E stá r u b r i c a d o  d é  l a  R e a l  m a n o .
E l  M in is tr o  d e  M a r in a ,  

f r a n c is c o  a r m e r o .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REALES DECRETOS.

No habiendo producido resultado las cua
tro subastas celebradas por virtud de lo dis
puesto en Reales órdenes de 18 de Abril, 3 y 
23 de Junio y 4 5 de Julio últimos para la ad
quisición de 6.000 camisas para uso de las pe
nadas en las casas de corrección de mujeres 
del reino, con arreglo á lo prevenido en la ex
cepción 8.* del art. 6.° del Real decreto de 21 de Febrero de 1852, y de conformidad con 
el parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al Ministro de la Go
bernación para que contrate dicho servicio sin, 
las formalidades de subasta pública. '

Dado en Palacio á nueve de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R eal m a n o .
El M in is t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n ,

LUIS GONZALEZ BRABO.

i- No habiendo producido resultado las tres 
subastas celebradas por virtud de lo man
dado en Reales órdenes de 12 de Julio, 24 de 
Agosto y 20 de Setiembre últimos, para con
tratar el suministro de víveres para los penados 
en el presidio de Santoña, y de víveres, medi
cinas y utensilio para la enfermería de dicho 
establecimiento, con arreglo á lo dispuesto en 
la excepción 8.a del art. 6.° del Real decreto de 
27 de Febrero de 1852, y de conformidad 
con el parecer de mi Consejo de Ministros, 

Vengo en autorizar al Ministro de la Go
bernación para que contrate dicho servicio sin 
las formalidades de subasta pública.

Dado en Palacio á nueve de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  Min is t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n ,

LUIS GONZALEZ BRABO.

No habiendo producido resultado lasctos su
bastas celebradas en virtud de lo dispuesto por 
Reales órdenes de 12 de Julio y 3 1 de Agosto 
últimos, para contratar el suministro de víve
res para ios penados en el presidio.y casa de 
corrección de mujeres de las Islas Baleares, y 
de víveres, medicinas y utensilio para las en
fermerías de los mismos establecimientos, con 
arreglo á lo dispuesto en la excepción 8.a del 
art. 6.* del Real decreto de 27 de Febrero de 
4852 , y de conformidad con el parecer de 
mi Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al Ministro de la Go
bernación para que contrate et expresado ser
vicio sin las formalidades de subasta pública.

Dado en Palacio á nueve de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 
El M in is tr o  d e  l a  G o b e r n a c ió n ,

LUIS GONZALEZ BRABO.

Vengo en mandar que el nombramiento de 
Senador del Reino hecho en favor de D. Agus
tín Braco por Real decreto de 8 de Noviembre 
de 4863, se entienda conforme al párrafo se
gundo del art. 4 5 de la Constitución.

Dado en  Palacio á diez y seis de Noviem
bre de mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 
E l  M in ist r o  d e  la  G o b er n a c ió n  ,

LUIS GONZALEZ BRABO.

Conformándome con lo propuesto por el 
Ministro de la Gobernación, y de acuerdo con 
lo informado por la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 4.° Se concede á D. José María de 

Acris, natural de Tetuán, y residente en la ac
tualidad al servicio del Convento-hospicio es
pañol de Tierra Santa en Jafa, la naturaliza
ción en estos Reinos que tiene solicitada, en
tendiéndose que esta ha de ser de cuarta cla
se , con arreglo á las antiguas leyes de la Mo
narquía.

Art. 2.° La expresada concesión no produ
cirá su efecto hasta tanto que el interesado haya 
prestado juramento de fidelidad á mi Persona, 
y de obediencia á las leyes con renuncia de 
todo pabellón extranjero.

Dado en Palacio á diez y  seis de Noviem
bre de mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  RUBRICADO DE LA R e A L M A N O .  
E l  M in is t r o  d é l a  G o b er n a c ió n , ,

LUIS GONZALEZ BRABO.

M INISTERIO DE ULTRAM AR.
PARTE TELEGRÁFICO.

El Administrador de Correos al Subsecretario de Ultramar:
«Cádiz 46 de Noviembre.— A las once de la maña

na ha ingresado en esta Administración la correspon
dencia de Ultramar traída por el vapor-correo Infan
ta Isabel.»

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa y corte de Madrid, á 14 de Noviembre de 1864, en los autos pendientes ante Nos por recurso de casación, seguidos en el Juzgado de primera instancia de 

Aguilar y en la Sala segunda de la Real Audiencia de Sevilla por D. Juan Gutiérrez Pretel con D. José Marcelo 
García de Leaniz, sobre pago del capital y réditos de un cen so :

Resultando que por escritura de 23 de Julio de 1763 D. Andrés Montesinos, como apoderado de D. Alonso Ya- lenzuela, vendió al hospital y Obra pia de Niños expósi
tos de la ciudad de Córdoba 4.650 rs. de renta en cada 
un año por precio de 66.000 rs. de censo, principal que impuso sobre unas casas principales de la calle de la Carrera de la villa de Aguilar, unas casas, lagar y bodega, 
65 aranzadas de viña, dos pedazos garrotal, el uno de 411 
piés , sitio del Cerro de Andrés de Varo, y el otro de 420, sitio de I03 Lapachares, y otro pedazo de olivar en e l s itio de la Truégana de 560 piés:

Resultando que por escritura que otorgó en 20 de Junio de 4766 el misino D. Andrés Montesinos, como apo
derado de D. Alonso de Valenzuela y  su mu jer Doña Gertrudis Tablada, vendió á censo sobre los bienes de sus 
poderdantes y á favor del hospital y  Obras pias de Niños 
expósitos de la ciudad de Córdoba 50.000 rs. vn. de ca
pital y  por ellos 4.250 de réditos en cada un a ñ o , con fa
cultad de poderlos redimir, volviendo al hospital e l in sinuado capital que impuso sobre todos los bienes y ren
tas de sus poderdantes, y  señaladamente unas casas principales en la calle de la Carrera de la villa de Aguilar, 
otras en la de la Candelaria, 48 fanegas de tierra en el 
sitio de la Vega, 2.532 olivos en los sitios de la Truégana, Lapecherós, Pata de Grajo, Cerro de Andrés, cañada de la Imás, arroyo de Albornoz, Fuente del Regidor y  Pare
des, y  un molino y una huerta, declarando que las casas de la calle de la Carrera y  44 4 piés de olivos con otras 
porciones se hallaban afectos al censo impuesto en el año 
anterior:

Resultando que D. Alonso Valenzuela vendió por escritura de 29 de Noviembre de 4820 á D. Antonio Ramírez de Arellano y á su mujer Doña-Josefa Gutiérrez Pretel una suerte garrotal de olivo, compuesta de 4.400 piés 
que le pertenecía en el sitio llamado de los Pozos, término de Aguilar, con el cargo de un capital de censo de
50.000 rs. en favor de la Obra pia de Niños expósitos de 
la ciudad de Córdoba y por libre de otro gravamen, porque aun cuando esta finca con otras había sido dejada por su padre en clase de vinculada, sobre estar informada no deberse estimar por tal vínculo e l que había instituido, se agregaba el nuevo decreto relativo á la extinción de 
ellos, en precio además del mencionado capital dé 3.200 
reales que recibía en el acto y  de 20 fanegas de trigo que 
tenia recibidas, venta que aceptaron los compradores 
obligándose á contribuir á la Obra pia de Niños expósitos 
de la ciudad de Córdoba con los réditos estipulados en la escritura de imposición del censo de 50,000 rs.

Resultando que el 43 de Marzo de 48*0 otorgó testa
mento D. Alonso Valenzuela, declarando como bienes propios entre otros las casas principales de su morada, sitas en la calle de la Carrera de la villa de Aguilar, ins
tituyendo heredera á su alma, institución que dejó sin efecto en el codicilo que otorgó en 34 de Agosto del m is
mo año nombrando por herederos á D. Juan y á D. José Gutiérrez Pretel, y que este por escritura de 24 de Abril 
de 4826 cedió á su hermano D. Juan el derecho á dicha 
herencia:Resultando que D. Antonio Ramírez de Arellano, su mujer Doña Josefa Gutiérrez Pretel y su hijo D. Carlos vendieron por escritura de 7 de Marzo de 4 840 á Doña María Jesús Saenz, viuda de D. José Eleuterio García, la- citada suerte de olivar de los pozos con cargo de un ca
pital de censo de 50.000 rs. y réditos de 4.250 anuales á 
favor d é la  Obra piá de Niños expósitos de la ciudad de Córdoba, libre de todo otro gravamen:

Resultando que en 3 de Abril del mismo año 4840 
otorgaron escritura D. Antonio Ramírez de Arellano, corno marido de Doña Josefa Gutiérrez Pretel, heredero d a  Don 
Alonso Valenzuela en la que expresando que este antes 
de su fallecimiento había otorgado escritura de venta en 
f arte y en su totálidad de donación la primera en favor 
del D. Antonio y la segunda de su esposa la Doña Josefa, de un olivar de 4.012 piés, llamado el Garrotal de los Po- 
zosconel cargo y gravámen que de su propia autoridad le 
liabia impuestode un capital de censo de 50.000 rs.y réditos de 4.250 anuales en favor de los Niños expósitos de Córdoba; pero que como la imposición primordial no se ha
llaba sobre la dicha finca habían pagado los herederos 
de Valenzuela y  máá particularmente el D. Juan uno de 
ellos dichos réditos á la Obra pia, quedando por consiguiente en la obligación de satisfacérselos el D. Antonio y 
su esposa á los herederos , como en efecto lo habían he
cho, a D. José hasta fin de 4829, adeudando los vencidos 
basto dto que debia percibir e} p. Juan y que impor

taban 4 4.700 rs., se convino este en admitir en la cantidad de 8.000 rs.  ̂ y  en parte de pago de dicha suma dos 
aranzadas de viña, obligándose el D. Antonio á pagarle el 
resto en fin de 4 839, copio lo verificó:Resultando que solicitada por D. Juan Gutiérrez Pretel con arreglo á la ley de 4.° de Mayo de 4855 la reden
ción del censo de 50.000 rs. de capital y  4.250 de rédito anual impuesto por D. Alonso de Valenzuela sohre unas 
casas principales, sitas en la calle de la Carrera de la Vi ¿ lia de Aguilar, que sobre otras casas, lagar pon porción 
de olivas y  470 olivos ai, sitio dé los Morillos, á favor de la Obra pia de Niños expósitos de ía ciudad d¡e Córdoba, 
capitalizado el censo al 5 por 400 y satisfecho por Pretel el importe del primer* plazo,del capital de 25.000 rs., se  
otorgó escritura de redención por el Juez de Hacienda de la ciudad de Córdoba en 4.* de Mayo de 4858:

 ̂ Resultando que D. José Marcelo García pretendió asimismo la redención del censo de 4.230 rs. de Réditos 
anuos impuestos sobre un olivar de 4.010 piés , conocido por el de los Pozos, en el sitio de los M osiles, término de 
la villa de Aguilar que le pertenecía por justo# y  legítimos títulos á favor de la Casa de los Nipos expósitos de 
Córdoba, y  que capitalizados los réditos,#!, 8 pqr 400 dió un capital de 45.625 rs.' qiié é l  García en su to
talidad, otorgándose, erym  virtud en 28 Setiembre 
de 4 858 por el Juez de ftaciqnda de la próvincíat la correspondiente escritura dé redención: iS

Resultando qqe D. Juan Gutiérrez entabló de
manda en 20 de Séíiémbre del citoao año 4858 para que, en atención á que babia redimido el citado., censo de50.000 rs. que D. Alonso Valenzuela había impuesto so 
bre el olivar de los Pozos para librar á su  heredero de la pensión con que le dejaba grabadas otras fincas , olivar que había vendido á D. Antonio Ramírez y  su mujer , y  estos á Doña María Jesús Saenz, de quien lo Rabia heredado su hijo D. José Marcelo García con el descuento dei citado censo, pidió se le condenase al pago dei capital y  
réditos corridos, declarando en el caso de no abonarlos resuelto el contrato de venta otorgado por D. Alonso Valenzuela á favor de D. Antonio Ram írez, volviendo la 
finca á su primitivo dueño y restituyendo éste el precio de la m ism a:

Resultando que el demandado impugnó la demanda sos
teniendo que eran distintos los censos de que se trataha 
por más que fueran de igual capital y  réditos, hallándose impuestos sobre hipotecas diferentes, sin qué existiera documento alguno que justificara los asertos del dem an
dante, cuya representación además como heredero de Valenzuela era problemática por aparecer hecha la institu
ción en un codicilo, y  que aun concediéndosele estaría todavía más obligado á respetar los contratos del causante , y  por consiguiente, á sanear el censo al demandado:

Resultando que practica prueba por las parteé después de citadas para sentencia, se presentó por D. Juan Gutiérrez Pretel un oficio d éla  Dirección general dé Pro
piedades y Derechos del Estado, comunicándole, en v is ta del expediente que aquel había promovido para que se declarase nula la redención efectuada á favor de Don 
José Marcelo García, la resolución de la Junta, acordando la subsistencia en todos sus efectos de la redención verificada por Pretel y la nulidad de la otorgada por García , á quien se devolviese la, cantidad"que satisfizo:

Resultando que condenado García por la sentencia del Juez de primera instancia, que confirmó la Sala se
gunda de la Real Audiencia de Sevilla en 9 de Febrero 
de 4863, á entregar á Gutiérrez Pretel el citado capital con los réditos devengados y no satisfechos, ó á devol
verle la finca del clivar de los Pozos, restituyéndole Don Juan el precio de la venta, interpuso D. Marcelo García recurso de casación, citando como.infringidos:

4.* El contrato de venta de 29 de Noviembre de 4820 y el de 7 de Marzo de 4 840, según los que los comprado- 
res solo se habían obligado al pago del censo con la facultad de redimirlo. ; í u

2.° La ley 4.a, tít. 4.®, libro 40 de la Novísima Recopilación , porque pareciendo según los considerandos de la sentencia que se estimaba ineficaz la escritura de venta 
para considerar legalmente afecto ai censo el olivar de 
los Pozos por advertirse en ella la omisión de ciertas cláusulas propias de los contratos de constitución de cen 
so , este razonamiento era equivocado, porque si la escritura era solo de reconocimiento , refiriéndose á la de 
imposición, no se omitía en ella cláusula alguna, *y si de 
constitución , las que contuvieran serian ineficaces para desvirtuar los efectos, porque á ello se opondría la  citada disposición legal.

3.® La doctrina legal que no permite interpretar los 
contratos contra su letra y contra el espíritu qfcfe presidió en los contrayentes al otorgarlos.

4.® Y por últim o, la doctrina que previene que el 
censatario sea el único autorizado para librarse del gravámen del censo por medio de la redención. '

V istos, siendo Ponente el Ministro D. Tornas Huet v  Allier: J
Considerando que las obligaciones válida y  eficaz

mente contraídas, tienen fuerza de ley para los contrayentes y  sus herederos, y  que para fijar sus límites, 
cuando se hallan consignados en una escritura pública,* ha de atenderse al tenor de sus condiciones, sin que sea* 
exigible ninguna otra que no hubiese sido pactada-, in 
fringiéndose en  caso contrario así el contrato mismo como el principio legal de la eficacia de las convenciones 
en la manera en que aparezca haber sido estipuladas: 

Considerando que es igualmente doctrina legal sancionada por la jurisprudencia de los Tribunales que el 
censualista carece de derecho para reclamar dét censata
rio el capital impuesto en la finca acensuada, ni para 
compelerle á su redención, aun por falta de cum plimiento en el pago de las pensiones:

Considerando que vendida sucesivamente Va finca que e s  objeto del presente pleito en 4 8 2 0 y i8 4 9  con eL gravámen de un capital de censo de 50.000 rs. á favor de la Obra pia de la Casa de Expósitos de Córdoba y  pago de 
sus pensiones, no se pacto en beneficio del vendedor y  
con arreglo á la naturaleza del contrato la devolución de este capital en tiempo alguno, sino ántés bien se recono-* ció el derecho del censatario á redim irlo:

Considerando que aunque las citadas escrituras de venta y subrogación del censo que gravaba los bienes de 
D. Alonso de Valenzuela no tuvieran eficacia alguna para 
la Casa de Expósitos de Córdoba por no haber sido parle en estas convenciones, la obligación, sin embargo, es fir
me entre los contrayentes, y  siéndolo, no lia podido con
denarse al demandado á entregar un capital cuya devo
lución no se había estipulado; ni como censatario, á redi
mir contra su voluntad un censo por el cual tiene obligación solamente de satisfacer el cánon concertado:

Y considerando por consiguiente que la sentencuuque condena al demandado a que así 1q verifique, ó en otro 
caso rescinde el contrato de ventado la heredad litigiosa 
infringe ese mismo contrato ley inexcusable páralos  contrayentes y  sus herederos, la 4.a, tít. 4.®, libro 4é de la Novísima Recopilación y  la doctrina legad de que 4a re
dención dei censo es á voluntad del censatario sin  que á ello pueda ser por nádie obligado; -

Fallamos que debemos declarar y  declaramos haber lugar.al recurso de casación interpuesto por D. Marcelo 
García de Leaniz, y  en su consecuencia casamos y  anula
mos la sentencia que en 9 de Febrero de 4863 dictó la 
Sala segunda de la Real Audiencia de Sev illa , devolviéndose al recurrente la cantidad que depositó.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en  
la G aceta  é insertará en la Colección legislativa, pasándose ál efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, m an
damos y  firmamos.=Juan Martin Carramolino.«==sMiguei de Nájera Meneos. =*Félix Herrera de la R iv a .=  Pablo Jiménez de Palacio .=  Laureano Rojo de Norzaearay.*** Tomás Huet*=*Eusebio Morales Puideban.

Publicac¡on.== Leída y  publicada fué la precedente sentencia por el limo. Sr. D. Tomás Huet y  Allier, Ministro 
de la Sala primera, S^9WR segunda, del Supremo Tri-



bunal de Justicia, celebrando audiencia pública la misma 
Sala en el día de hoy, de que yo el Escribano de Cámara 
certifico.

Madrid 11 de Noviembre de 1 8 6 4 .= Juan de Dios 
Rubio.

En la villa y  corte de Madrid , á  11 de Noviembre de 
l 864, en los autos pendientes ante Nos por recurso  de 
injusticia notoria, seguidos en el Juzgado de prim era ins
tancia del distrito de San Pablo en el T ribunal de Co
m ercio y en las Salas prim era y  segunda de la Real Au
diencia de Zaragoza por D. Esteban Sala con D. Esteban 
Solsona , vecinos y del comercio de la misma, sobre n u 
lidad de un  laudo pronunciado por D. Mariano García y 
D. Joaquin Marimen calidad de amigables componedores: 

Resultando que en 2 de Julio de 1851 otorgaron escri
tu ra  en la ciudad de Zaragoza D. Esteban Sala y  D. Esté- 
ban Solsona, por la que establecieron que la Sociedad 
en comandita que desde 1.® de Junio del año an terior te 
nían formada para la venta de drogas y demás que el 
socio-director estimase convenien te , se denom inarla Es
teban Sala , aportando éste el capital de 1.176.423 rs. con 
17 m rs ., y Solsona 5.764 r s . , y que seria su duración de 
seis añ o s , á contar desde dicho día 1.° de Ju n io : que tra s
curridos , se formaría otra nueva por igual tiempo , en la 
que Sala interesaría á su consocio Solsona en la tercera 
parte de beneficios, excluyendo el prim ero de su capital 
ciertos va lo res, y siendo obligación del segundo aportar 
todo el de su pertenencia y  e rq u e  pudiera adquirir en 
el caso de que contrajera m atrim onio ; y  por últim o * que 
si trascurridos los seis años hubiese alguna diferencia en
tre  los socios para seguir en la segunda sociedad, cada 
uno de ellos designaría una persona im parcial para re 
solver la cuestión y nom brar en el caso de no estar con- 
íorn^e^r un, |,ei*oero que dirimiese las diferencias , lleván
dose á efecto su resolución por los o to rgan tes:

Resultando que se formalizó en  23 de Febrero  de 1856 
u n  inventario y  balance de los fondos de la compañía, con 
arreglo A lo  establecido en la escritura , y  que en No
viem bre del mismo año se suscitaron diferencias entre 
los socios, con cuyo motivo D. Estéban Sala acudió al 
Juez de prim era instancia del distrito de San Pablo en 
22 del referido mes pidiendo la práctica de unas diligen
cias, y  finalm ente, que en 31 de Diciembre siguiente 
presentaron un  escrito solicitando Sala y  Solsona se les 
tuviese po r separados del pleito, por hallarse conformes 
en qué personas im parciales procediesen con el carác
te r  ae  arfiltradores y  amigables componedores á la reso
lución de cualesquiera duda y cuestiones que se suscita
sen en tre  los socios, oyéndoles de la m anera que tuvie
sen por conveniente , nom brando t). Esteban Sala á Don 
Tomás Sala y C arre ra s , y  D. Estéban Solsona á D. Ma
riano García, para que con vista del inventario  formado y  
del que se adicionase hasta la terminación de la socie
d ad , d é la  e sc r itu ra , de su otorgamiento , razones, ex
cepciones y  phiebas 'tfué' qm siéran hacer los comproúii- 
íentes, procedierán á lás énhnendás de los inventarios én 
lo que no se encontrasen exacto^, resolviendo las dudas 
y  cuestiones que se les p resen tasen , e h icieran la formal 
liquidación,-adjudicaeifn v reparto  , facultándoles para 

• nombrar*tercero^dégán&blo ¿ Jn  eleéciókiy ñonibram ien- 
to del Juzgado si no se aviniesen., comprometiéndose á 
pasar por la liquidación y decisiones de los amigables 
componedores, renunciando á la apelación y  á  cualquie
ra  otro recurso que contra ellas pudiera competirles, pu- 
diendo declararse incurso en la m ulta de 10.000 rs. al 
que se resistiese á d a r  á lo decidido el debido cum pli
m iento ó sé valiese de cualquier otro re c u rso , atíéúiás de 
se r inválido lo qué hiciese ; y  pór ú ltim o , fijaron él p la 
zo de* u n  mes á Ió9 amigables componedores para dejar 
definitivam ente term inado el asunto, y  él de 15 dias al 
tercero nom brado en discordia para que la dirim iera sin 
contarse 'los feriados en dichos términos:

Resultando que ratificados en este escrito Sala y Sol
sona, el Juez, por providencia de 3 de Enero de 1857, los 
tuvo por separados de los autos que declaró term inados 
en la forma expresada ~por las p a rte s , y  que en 16 de Fe
b rero  del mismo año manifestaron que los componedo
res convenían en algunos puntos y  disentían en otros, 
por lo cual habían nom brado como tercero á D. José Pra
do , á quién solicitaron se le hiciera saber su nom bra
m iento: * •

Resultando que acordada la ratificación de los a rb i
tradores en este escrito se ratificaron en efecto , añadien
do D. Tomás Sala y Carreras que lo hacia solamente en 
lo que pudiera y  debiera ; porque habiendo advertido que 
la escritura de sociedad no se hallaba reg istrada, y ver- 

'  sando pór lo tanto la cuestión sobre su existencia y n a 
turaleza-, este asunto no era d é la  competencia de los á r 
bitros :

Resultando que por no haber aceptado el perito te r 
cero se mandó en 6 de Marzo que los árbitros nom bra
sen otro : que confirmada esta providencia por el T ribu
nal superior solicitó D. Esteban Sala que sé  declarase in 
subsistente la escritura soéial y fenecidos los au to s : que 
denegado intérpusó apelación que fué admitida en un 
solo efecto ,!y  qué sé nom bró al mismo tiempo perito te r
cero á D. Joaquín Marin por falta de acuerdo de los a rb i
tradores:

Resultando que no hubo lugar á que Jas apelaciones 
interpuestas se entendieran  adm itidas en ámbos efectos: 
que aceptó Marin en 12 de Diciembre el cargo, y  se hizo 
saber á las partes y  á los árb itros en el 14 q u e , ponién
dose de acuerdo con aquel ó sum inistrándole los datos 
y  antecedentes-deím egocio, cum pliera con su cometido:

Resultando que por no hab er cumplido más que el 
perito García con el m andato de sum inistrarle los an te
cedentes manifestó Marin que le seria imposible fd lar 
dentro  de los 15 d ia s , y que por auto de 8 de Enero se 
acordó lá suspensión dél térm ino señalado ál tercero, re 
servando proveer , evacuado que fuera un traslado p en 
dien te: 1 '• - '

Resultando q u é  evacuado y m andado que sin perjui^ 
ció de continuar la suspensión, el árbitro  Sala instruyese 
al tercero del resultado del arbitrazgo con entrega de 
ios antecedentes, bajo apercibim iento, negándose la ape
lación que interpuso D. Estéban Sala, que en providencia 
de  23de Enero fué también negada la apelación interpuesta 
por él árb itro  S ala , mandándose hacerlé sábéé que eb el 
térm ino preciso dé 24 horas y  bajo la  mOM d é >50 duca
dos cumpliese con lo acordado en el auto del 14 de Di
ciem bre , alzándose la suspensión ordenada én el del dia 
8 d e  Enero y  senalándosé la hora de  las tres de la tarde 
del día. 2!L para la reunión de los tres árbitros en la Es
cribanía del actuario, ante quien se pronunciase el laudo, 
como sé había pedido: "  ' "

Resaltando que  Estéban Salá?recusó al árb itro  ter
cero, y  que negada la recusación por el Juez é in terpues
ta  ̂ apelación, ©(Tribunal superior, en sentencia de t i  de 
Noviembre de 1858, confirmó el nom bram iento hecho en 
D. Joaquin M arin , m andando que las partes y los otros 
dos arb itradores le facilitaran cuantos datos y antece
dentes fueran precisos para desem peñar su cargo d en 
tro  del térm ino marcado en el compromiso , y que nega
dos los recursos de súplica é injusticia notoria , é in te r
puesta apelación de esta p rovidencia, la Sala segunda de 
este Suprem o Tribunal, en i 4 de Diciembre de 1859, con
firmó la apelada, estableciendo entre otros fundamentos 
que la sentencia contra la que sé habla in terpuesto  el 
recurso: y que recaía sobre u n  artículo relativo al nom 
bram iento de árb itros , dejaba expedito el juicio acerca 
de la validez ó nulidad de la escritura social:

Resultando que se hizo saber á los arbitradores en 21 
de Mayo de 1859 qüe se reuniesen inm ediatamente para 
desem peñar su encargo y dictar su decisión dentro del 
térm inb que teñían señalado en la forma prevenida en 
la léy de Enjuiciamiento m ercantil, debiendo los dos p ri
m eros y  las partes litigantes facilitar al tercero los d a - 
tos y  antecedentes que fuesen necesarios , según el auto 
ejecutoriado de 22 ae N oviem bre:

Resultando que D. Joaquin Marin dirigió efi el 23 una 
carta á  cada uno de los otros dos árbitros para que á las 
cuatro de la tarde del siguiente dia concurriesen á su casa 
á celebrar la conferencia y facilitarle los documentos y 
datos que tu v iesen , contestando D. Tomás Sala que asis
tiría  :

Resultando que en el siguiente dia 24 escribió de 
nuevo Marin á Sala para que en atención á habérsele he
cho saber que por todo el dia siguiente 25 term inaba el 
plazo señalado para dirim ir la discordia, acudiese á su 
casa á las ocho de la m añana de dicho dia con el objeto 
iridicadoy contestando el D. Tomás quedar enterado ; y 
que en igual sentido escribió tam bién á G arcía, y con la 
jnism a fecha á D. Estéban Sala para que le facilitase aque
lla ¿arde el inventario que obraba en su poder, contes
tándote que registraría sus papeles y le daria cuenta de 
su resultado para 'la  hora señalada . ;

Réáültandb q^e al dia siguiente 25 escribió D. Esté- 
báfi’Sáld á Márifi párá que en' atención á que el térm ino 
pará d irim ir la discordia del arbitrazgo había term inado 
va, según sus apuntes , se abstuviese de continuar cono- 
cierido en1 e l asunto: que en igual sentido le escribió tam
bién D. Tomás Sala, y  que á instancia del D, Estéban v á 
las ocho y cuarto de la misma m añana fueron  requeridos 
por Escribano público los arbitradores Marín y  García 
para que se abstuviesen de conocer en el asunto, como 
lo habia hecho ya el amigable componedor D. Tomás Sa
la pór haber trascurrido el térm ino prefijado para d ar el 
laudo, protestando de lo contrario la nulidad y  respon
sabilidad en que incurriesen según la le y :

Resultando qüe, sin embargo de ello, Marin dirigió una 
carta con igual fecha 25 de Mayo a D. Esteban Sala, señalán
dole la hora de las seis de aquella tarde para concluir las 
diferencias, en atención áhabérsele asegurado por Solso
na que no habia espirado el térm ino prefijado, y  que pa
ra  hacerlo saber al árb itro  D. Tomás S a la , los otros dos 
García y  Marin entregaron á uo BscrificjPQ un escrito do

requesta con el cual se personó á las cinco de la tarde en 
casa del D. Tomás, y  en atención á no haberle encontra
do en ella, sin erqbargo de haberse constituido otras tres 
veces á diferentes horas desde las once de la mañana, h i
zo entrega de él á su herm ano político, quien  ofreció d á r
sele cuando regresase,] y  que todavía escribió Marin otra 
carta á Sala ¡aplicándole concurriese á su casa aquella 
tarde para cum plir *ü  éficargó, porque de no hacerlo po-. 
dría parar perjuicio á su parte :

Resultando que reunidos D. Mariano García y T). Joa
quín Marin en la casa ¿le este, siendo las seis y media 
de la tarde del mismo d ia , y por lo tanto pasada con ex
ceso la hora señalada para la re u n ió n , no habiendo com
parecido el amigable componedor D. Tomás Sala y C ar
reras, á pesar de haber concurrido á la prim era reunión 
celebrada el dia anterior, y  ofrecido concurrir á la se
gunda con los datos y  documentos aclaratorios que tenia; 
y de las invitaciones hechas al efecto por D. Joaquin Ma
rin  , creyendo de su deber proceder á dictar el laudo 
vistas las actas firmadas por García y  por Bala y  C arre
ras que constaban en los au to s , y de que habían tomado 
n o ta , el arb itrador García se ratificó en todas las deci
siones dadas de común acuerdo con Sala y Carreras , y  
procediendo á la decisión de los puntos en que habían 
discordado, el árbitro  tercero se conformó con éj djetá- 
men del árb itro  García ép, todos y  cada un ó de los p u n 
tos de la controversia, decidiendo que .Solsona defiia p a r
ticipar de la tercera parte de los beneficios ó pérdidas que 
hubiese experim entado la sociedad desde el di¿H.® de 
Junio de 1856 hasta el 5 de Noviembre del mismo año 
en que habia salido de la casa de su tio : que este débia 
abonar á aquel el 6 por 100 de los capitales correspon
dientes al mismo desde el expresado dia hasta su devo
lución ; y por último, 160.000 rs. por los perjuicios que se 
le habían irrogado por no haberse llegado á form ar la se
gunda sociedad:

Resultando que presentado el laudo por los dos arb i
tradores al Juzgado, del que entregaron copia á cada uno 
de los interesados, después de otras diligencias, y rem i
tidos los autos al Tribunal de Comercio, creado á la sa 
zón, entabló demanda D. Estéban Sala en 5 de Junio de 
1860 para que se declarase nulo todo lo actuado por los 
citados amigables com ponedores, condenándoles en las 
costas y demás consiguiente á la responsabilidad que les 
im ponían las leyes, y en su consecuencia, que el estado 
de las diferencias en tre  Sala y  Solsona era el mismo que 
en 30 de Diciembre de 1856, anterior al de la fecha d e l . 
escrito llamado de com prom iso, condenando á Solsona 
en las costas en que no lo fueran Marin y García, alegan- ] 
do en apoyo de esta p re tensión :

1.° Que con arreglo a l art. 297 de la ley de Enjuicia
miento m ercantil el .compromiso en amigables compone
dores debe contener el pacto de la multa en que ha de 
in cu rrir  el que no se conforme con la decisión de lo s » 
am igabas componedores, y no si la decisión arb itra l ha
bía de causar ó no ejecutoria, pues esto se exigía, para los 
árbitros.
, 2.# Que el laudo se habia dado fuera del térm ino p re 
fijado, pues que habiendo aceptado Marin el dia 12 de 
Diciembre de 1857, hasta el dia 8 de Enero en que se ha 
bia suspendido aquel habían trascurrido  tres dias más 
ú tiles, y alzada la suspensión en 23 de Enero hasta el 27 
en que se habia admitido en ámbos efectos la apelación 
Sobre la recusación, habían trascurrido cuatro d ias, re
sultando por consiguiente siete de exceso.

3.® Qup se habia infringido el art. 299 de la ley de En
juiciam iento m ercantil por haber dado el laudo ún ica
m ente dos de los tres arb itradores, debiendo concurrir 
todos según lo prevenido por la ley de P artida, pudiendo 
si se suponía malicia en el otro arbitrador haber acudido 
al Juzgado y pedido la suspensión del término.

4.° La infracción del art. 298 con arreglo ai cual h a 
bían debido firm ar el laudo todos los arbitradores por 

5más que no estuviesen conformes.
5.® Que e¡ tercero no habia .dirim ido la discordia de 

los otros dos sobre varios puq tos, pues q u e , habjepdo 
sido uno de ellos el de validez de la  escritu ra , siendo el 
voto de D. Tomás Sala el de que no era v á lid a , en la 
reunión del dia 24 se habia rechazado esta cuestión.

6.° ; Que los .citados arbitradores habían procedido con 
e rro r al suponer que la cuestión de validez de la escri
tura estaba resuelta por la sentencia de este Supremo Tri
bunal, pues precisam ente la razón de no adm itirse el re 
curso.de injusticia notoria habia sido la de no estar de 
cid ido si la escritura era ó no válida.

7.® Que no se habia cumplido con las facultades del; 
compromiso, eu.méndando el inventario y fijando á ca
da parte lo que le correspondiera , y al mismo tiempo se 
habían excedido, obrando como si la Sociedad hubiera 
existido , y continuado favoreciendo á Solsona con la 
anomalía de que sin trabajar para la Sociedad tuviera 
ganancias seguras.

8.® Y por últim o, que las leyes m ercantiles im ponían 
responsabilidades á ios arbitradores que se conducían ile- 
ga lm en te :

Resultando que D* Estéban Solsona impugnó la de 
manda alegando que la aplicación á los amigables com 
ponedores de las circunstancias sexta y sétima exigidas á 
los árbitros no inducía nulidad , diciéndose únicam ente 
en el art. 297 que no eran  necesarias: que á ser cierto 
que el dia 25 de Mayo habia trascurrido con siete dias de 
exceso eL térm ino señalado, se seguiría que habia pa
sado tam bién el dia 27 de Enero de 1858, en que se ha
bían remitido los autos al Tribunal superior, y sin em 
bargo nádie habia reparado en ello, ni el mismo Sala ni 
su arbitrador que habia asistido á la reunión del dia 24; 
que la cita de la ley d e  Partida era im procedente des 
pues de la publicación de las leyes m ercan tiles, que ha 
bian llenado completam ente, toda vez que despees de 
haberse hecho todo lo posible para la asistencia del arb i 
trador Sala* eran  conocidos por las actas los puntos de 
discordia , sin que el hecho de no reunirse los arbitra 
dores pudiera inducir nu lid ad , lo cual era aplicable al 
funda menta,cuarto de la dem anda; que el quinto y sexto 
se apoyaban en un supuesto falso, porque la validez de 
la escritura* era una cosa juzgada pcfr la Audiencia' abne
gar la pretensión que d  arb itrador Sala hubiaheoho so- 
b re e l parlicular, y  que pór eL últim o era tam bién falso 
que no liquidasen , como lo probaba la simple lectura de 
las actas y del laudó, no habiendo repartido por no te 
ner á mano loS efectos repartib les, v no siendo cierto 
que se hubiesen excedido al hacer las adjudicaciones :

Resultando queoidos los arbitradores García y Marín 
que solicitaron se les absolviera de las reclamaciones que 
contra ellos se hacían, dictó sentencia el T ribunal de Cor 
mercio que revocó la Sala prim era de la Real Ai*diepcia 
de Zaragoza en 18 de Febrero de 1862 , declarando nulo 
y de ningún valor el laudo dado por D. Mariano García y 
D. Joaquin Marin en Ja calidad de amigables componedo
res el dia 25 de Mayo de 1859, desestimando la pretensión 
relativa á la reclamación de responsabilidad de los mismos:

Resultando que confirmada con las costas esta sen 
tencia, por la que en grado de revista dictó en 14 de J u 
lio de 1862 la Sala segunda de la Audiencia referida, in 
terpuso D. Estéban Solsona recurso de injusticia notoria 
citando como infringidas:

1.° Las leyes 13 y 19, tít. 22, Partida 3;1
2.a Las sentencias de este Supremo Tribunal de 9 de 

Noviembre de 1854, 14 de Abril dé 1859 y 25 de Mayo 
de 1860, consistiendo la infracción de unas y otras én 
haberse quebrantado la ejecútoria de 22 de Noviembre 
de 1858 que habia decidido de una m anera irrevocable 
el punto relativo al trascurso dél término.

3.° El principio de derecho y de unánim e y constan
te jurisprudencia, según el cual no puede correr ningun 
térm ino contra el legítimamente im pedido , y  D. Joaquin 
Marin lo habia estado para d irim ir la discordia.

4.° La Real orden dirigida al T ribunal dé Comercio de 
Barcelona con motivo de una exposición elevada á S. M. 
por D; José Amigó, áégun la cuál él'térm ino señalado pa
ra los negocios judiciales nó debe confundirse con el de 
los sujetos á juicio arbitral.

5.a Los artículos 299 y  300 de la ley  dé Enjuiciam ien
to m ercantil, en eL prim ero de los que sé dispone que 
cuando los amigables componedores estén discordes, se 
reúnan con el tercero V se esté á lo qué resuelva el m a
yor núm ero, pero sin declarar lá nulidad del laudo si no 
se reuniesen, no com prendiéndose eh el segundo entre los 
casos en que cesaban las facultades de aquellos, el que 
era objeto de estos autos.

6.a El art. 247 del Código de Comercio, ségun el cual 
los contratos m ercantiles se han de ejecutar y cum plir de 
buena fe.

7.® La ley 1.1, tít. 1.a, libro 10 de la Novísima Recopi
lación, y el art. 262 de la de Enjuiciamiento m ercantil, 
porque en el compromiso se habían renunciado los r e 
cursos de apelación, nulidad y cualquiera otro.

8.° Y por último, el Real decreto de 5 de Octubre de 
1829 y el art. 462 de la citada ley de Enjuiciam iento en 
su segundo párrafo, entendido a contrario sensu , en r a 
zón á que se hacia mérito y  aplicación de la ley 34, títu 
lo 4.a, Partida 3.a, no obstante ser este un asunto que ha
bia de determ inarse por las leyes m ercantiles.

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Félix H errera de 
la Riva:

Considerando que no puede fundarse el recurso  de 
injusticia notoria en motivos que hagan referencia á 
cuestiones distintas de lasque han  sido objeto del pleito; 
ni puede tampoco m erecer el concepto de ejecutoria el 
contenido de una sentencia en la parle que de|erm ina 
sobre puntos no comprendidos en la controversia para 
cuya decisión se ha dictado:

Considerando que la ejecútoria de 22 de Noviembre 
de 1858, que se dice quebrantada en el caso actual, reca
yó en el litigio segundo sobre recusación del perito te r
cero , y  la sentencia contra la cual se ha interpuesto el

recurso se dictó para resolver la cuestión de si era nulo 
ó válido el fallo a rb itra l:

Considerando que en el pleito sobre recusación r e 
suelto por la ejecutoria de 22 de Noviembre no hubo 
cuestión, ni se trató acerca del trascurso del térm ino se
ñalado en el com praniéo ú  á rtU ro  ¡ercero para d irim ir 
la discordia, y q u é p o r lo ’té ú ^  no puede darse por eje
cutoriado este parilip-ular ántes efei folló contra el cuál se 
ha interpuesto p f ^ í v i é f u n d a m e n t o  las
leyes de Partida y sentencias de este Tribunal Suprem o 
que se citan Obrad J |rfrrn§ íd^  en p ri# té rn y  segundo lu 
gar, referentes á violación dé fallos ejecutoriados:

Considerálíad?qufe faiú^ocó pudlériL^écfrse quebran-' 
tada dicha sen tencia , aup epando se la c|iéra el carácter 
de ejecutoria, en e! feürjl'ó relativo aWPascursó del térm i
n o , puesto qué sé lim itó  á Ordenar éjue las partes y los 
arbitradores facilitasen al tercero los datos y  an teceden
tes precisos para désempbnaf su encargo" dentro del té r 
mino marcado én el compromiso; y  como la cuestión de 
si este habia ó no trascurrido se suscitó después, es cla
ro que el fallo que la resuelve no contiene la violación 
term inante que se alega domo fundam ento del re c u rso : 

Considerando por otra parte que la declaración de 
, injusticia notoria no tiene lugar en las causas de com er- 

cjp según el art. i^ i^ d e l -C ó d im , ^ o ^ p p r  violación 
Manifiesta en el pé¿ces|‘^je las:4 |f t n ^ ^ s t a n c i a l e s  del 
juicio en la ú lt im a ln $ t# é tá , ó p o r s é r1 ¡ | fallo dado en 
esta contra ley e x p r e s a ^  que  pop consiguiente no pue
de fundarse el preseéi^féfeursó e p  lá fejfoccion d é la s  
doctrinas y  reglas d eq u rísp ru d en ck  qhé cita el re c u r
rente :

, Y considerando finalmente q n e ia  Sala sentenciadora 
ha podido dar á los artíeáios 299 y  ¿g  ja  ley de E n 
juiciam iento m ercantil y demás artículos, decretos y dis- 

I posiciones que se citan^como infringidas la inteligencja 
I que les há dado para declarar nulo el laudo arfeitraT sm  

in cu rrir en violación * manifiesta de formas sustanciales 
del juicio ni se r sú falto contrario á ley éxpresa , porque 

I ninguna existe sobre el particular de que se t r a ta ;
Fallamos que debeúiós declarar y*'declaramos no ha- : 

b e r lugar al recurso de injusticia notoria interpuesto por ; 
D. Estéban Solsona, á quien condenamos en las epatas y  ! 
á la pérdida del depósito que se d istribuirá con árregío ! 
á la le y ; y devuélvanselos autos á la Real Audiencia de 
Zaragoza con la certificación correspandiente.

Así por esta nuestra sen tencia , que se publicará en la  
G a c e t a  é iñsertará éñ la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copies necesarias,^*io pronunciam os, mandam os ; 
y  firmamos.==»Juan Martin Garramolino. =» Miguel de Ná* ' 
jera Máicoá=s=FéHi Heérera de la ftíva.=M anuel Ortíz 
de Zúñiga.=Joaquin de Palma y  Vinuesa.==jUáureano Ro- ' 
jo de N orzagaray.^Tom ás Huet.«==José M. Gáceres.*5=*Eur 
sebio Morales Puidébáñ. i -  * í

Publicación. « L e rd a  y  publicada fué la precedente 
1 sentencia por el Excmo, é limo. Sr. D. Félix H errera de 

la Riva , Ministro de la Sala p r im e ra , Sección secunda, 
del Supremo Tribunal de Justicia , celebrandó atíAiédcia 
pública la misma Sala en el dia do hoy1, de qu/e yo e l  Es
cribano de Cámara certifico.

Madrid 11 de Noviembre de 186 í.= d u an  de í)ios Riíbio#

En la villa y corte de Madrid, á 11 de N oviem bre de 
1864 , en los autos pendientes ante Nos por apelación in 
terpuesta por D. Alejandró Casimiro L e tou rneu r, Inge
niero Jefe Director de ja hqea .del Tepro-carpil. deL 
de España contra la providencia * que^ en 11 (le Enero de 
este año dictó la Sala segunda de la Audiencia territorial 
de Búrgos, denegando la admisión del recurso de casación 
entablado por el misino en Jas diligencias de apremio que 
siguen D. José Arroyo y consortes con D. Juan Yinquier: 

Resultando que D. ^ é fA rróyoy^D . Tomás Conde, á 
quienes Vinquier habiá cedido varios trozos del ferro
carril del Norte contratados por é l  hb$p)0 > juradieron al 

q Juez de prim era instancia de Búrgos ipanifestapdo que 
el D. Juan les debia más de 100.000 r s . , y  pidiendo qóe se 
decretara el embargo preventivo de sus .b ienes, y  se re 
quiriese al Jefe de la empresa del fe rro ca rril para que 
retuviera á disposición del Juzgado las cantidades que 
hubiera de en treg a rle : : * :

Resulfapdo que estimada esta solicitud, se R iza el re - 
I querim iento y embargo, que fué ratificado, después , y se 
t siguió pleito ordinarió en tre  Arroyo, Coñdé y  u . Manuel 

Ruiz Oria de una parte, y de la otra los Estrados por la 
rebeldía de Vinquier, para qué se condenase á este al pa- 

. go de lo que resultara deber á aquellos pór razólE de-las 
‘ expresadas obras, habiéndose hecho.Cóftstar en e l.té f^ú - 
, no de prueba, que no obstante lá retención y éníbárgo, la 

empresa del ferro-carril habia entregado á Yinquier 81.200 
reales:

Resultando que en 8 de Jun io ,de  *1861 se dictó sen 
tencia condenando al D. Juan á que pagara á Arroyo y 
consortes 184.456 rs. y los intereses y costas; y que con
sentida esta sentencia, se procedió á  su cumplimiento por 
la via de ap rem io , habiéndose conseguido el cobro de 
parte dé la deuda con la venta de algunós bienes de Vin- 

I quier y entrega de 110.382 rs. v 15 céqts. qqe hizo la 
empresa del ferro c a r r i l , procedentes dé las cantidades 
retenidas al mismo:

Resultando que Arroyo y consortes so lic itaron , que 
para obtener el pago de lo q u e , todavía se, les d e b ia , se 

1 expidiese mandamiento de apremio contra ja citada em 
presa , fundándose en que esta habia entregado ílegal- 
menjje á Vinquier 8L200 rs. después del em bargo, pro- 

I duciendo así la insolvencia del m ism o; y que por autqs 
| de 14 y 30 de Abril de 1862 , confirmados por la Audien

cia de B úrgos, se denegó dicha pretensión mandando que 
■ Arroyo y consortes usaran de su derecho en forma de

bida :
1 Resultando que en su virtud y con el fin de exigir la 

responsabilidad á la empresa por haber entregado á Vin- 
1 quier las cantidades retenidas judicialm ente al misipo,,ce

lebraron Arroyo y consortes juicio dé conciliación con 
D. Alejandro Casimiro Letourneur, Ingeniero Jefe de aque- 

1 I lia , el cual contestó que la Empresa conser va b«L en sp po- 
! i der propias de Vinquier mayores sumas de las que se pe

dían á e s te , hasta que por decreto judicial se determ ina
se lo que habia de hacer de ellas: . ,

1 Resultando que á consecuencia de esta respuesta p i
dieron Arroyo y  consortes que se librase m andam iento 
de apremio contra los fondos pertenecientes á V inquier 
que existían en poder de la Compañía del ferro-carril del 
N o rte , requiriendo al banquero de la m ism a.^ara la  en^

 ̂ trega .de 73.601 r s . , iutereses y costas que aun se les d e- 
1 bian : que estimada esta solicitud, se expidió él m anda

miento , y  que no habiendo Letourneur dado las órdénés 
para que se verificara la en treg a , se em bargaron 10 co
ches de la Empresa : f

Resultando que en tal estado compareció el Procura
dor Martínez á nom bre y con poder de Letourneur, pi- 

L diendo quesean suspensión de todo procedim iento se le
entregaran los autos para que su principal no hiena víc
tim a sacrificada sin oirle en una cuestión de tahlá im 
portancia , protestando para todo evento la indefensión y 
reservándose los recursos que procedieran : 

t Resultando que por providencia de 29 de Mayo se d e
claró no haber lugar, toda vez que se estaba en  la via de 
ap rem io ; y  que a¿lmitida la apelación que Letourneur in- 

\ terpuso , la Audiencia en 29 de Diciembre de 1863 cop-
» firmó con las costas aquella providencia :

Y resultando que contra este auto étítábló el mismo
¡ recurso de casación, fundado en las causas 1.a , 4.® y 6.a
¡ del art. 1.0í3 d e la  ley de Enjuiciam iento civ il, y  que

1 por otro de 1 1 de Enero de este año, de que apeló Letóúr- 
n e u r , se negó la admisión del recurso , en atención á no 
sér definitiva la providencia contra la cual se in ter
ponía.

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Domingo Mo
reno: v ' '

Considerando que la ley de Enjuiciam iento c iv i l , al 
conceder en su  art. 1.610 el recurso de casación , exije 
cómo requisito fúndámerital del mismo que lá sentencia 
de que haya de ser interpuesto recaiga sobre definitiva, 
poniendo ténhino al juicio, ó haciendo imposible sú con
tinuación, jo rq u e  sin esa precisa circunstancia no es p ro 
cedente él usó de un remedio extraordinario de s'uyó: 

Considerando que la providencia de que se trata, fué 
dictada por la via de apremio para hacer efectiva la res
ponsabilidad pecuniaria del deudor D. Juan Vinquier con 
ios fondos que dé él retenía la Empresa, y  que lejos de po
nerse térm ino por el auto reclamado al juicio que acaso 
in tente aque lla , en nada p rejuzga, ni amengua el dere
cho que pueda asistirle :

Y considerando por estas razones qué es yá innecesa
rio exam inar y apreciar las tres causas que L etourneur. 
alega en apoyo de su pretensión, puesto que falta al re -‘ 
curso pl fundam ento capital ó se:i la sentencia defin i
tiva, 1 ' •

Fallamos que debemos confirm ar y confirmamos con 
las costas el auto apelado de H de Enero dfe este año; y 
mandamos que'se devuelvan los presentes á lá Audiencia 
de donde proceden, en la forma prevenida en el a r t‘. 1.067 
de la citada ley de Enjuiciamiento.

Así por esta nuestra sentencia, que sé publicará en la 
G a c e t a  del Gobierno é  in jertará  en la  Colección legislati
va] para lo cual se pasen las oportunas copias certifica
das , lo p ronunciam os, mandamos y firmamos.«=>Seb*s- 
tian González Nandin.==Rainon María, de A ^io la .—Juan 
María B iec.«Felipe de Urbina.^DodüngbAíoFefib." ‘ 

P ub licac ion .«L eid ry  publicada fué la anterior sen- 
tencia por el Excmo. é limo. Sr., D. Sebastian González 
Nandiñ, Frésidente de la Sala segunda y  dé Indias dél; 
Suprem o Tribunal de Justicia, estándose celebráñdo látí- 
diencia pública e ú  la misma el dia de hoy , de que certi
fico como Escribano de Cámara. ;

Madrid de Nóviethbre de. 1864.=*Gregórió Camilo! 
García.

D i r e c c ió n  g e n e r a l  
d e  C o n ta b i l i d a d  d e  l a  H a c ie n d a  p ú b l i c a .

BIENES DE PROPIOS Y PROYlNCIALE&J^ff&VU£ INTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

* n ú m íír ó  iS i . • J
Carpeta-extracto de las relaciones examinadas y  aprobadas 

por esta Dirección general ( &
las dos terceras partes liquidas de los ingresos realizados 
por ventas ejecutadas desde el 2 >de O o tu b r e ^  A858 en 
adelante de bienes de las corporaciones apresan ,
las cuales se remiten á la Deuda pública para qüe emita 
á su favor inscripciones intrasferildeq del 3 por
100, á tenor de lo dispuesto en e\ a r t ^ *  ae fa ley de 1.®
de A bril dc i J ^ *  w •• r  , a :

Múmero ‘ ' - ,v ' ¡
de Corporaciones. Inropxte de las

órden. reticiones.

PROPIOS. '
MES DE MARZO DE 1860.

Huesca.
2(110 ló ,H

H te W A á n f .a fe  4861.1? U . •
f  ' \ - SÍrip. ¿ / ‘.V"-

:S l t Í  I Á yuatainiento d^<jq |áivilla de ^
f s í - v A h n a z a n  . j r . . .  
i j l  l l l t  Idem dfe Mor ón. . . . .  . .  v * v  ( § 2

/ i - ,  i m e s  m M a m  'U  ^
 ̂ * - - soría . ' ‘

21113 A yuntamiento de A banco. . . .  329,07
! * 21114 "ftíem déAténlísqÚeVVK 7 .T .Í  « 8 ^ 6 "

21115 Jdem  de Az<?ameila. . . . . . . . . .  192
21 í 16 Idem de Á ndalúz. . . . . . . . . . .  4.3 i 4
21117 Idem de AlalÓ . . .  —
21118 Idem de Borjabad. * . . . . . . . .  i ; '6:10 ^

4 21119 Idem de Qovertelada. .  . ♦ .. ‘ 533,33
21I2Ó ídem  de Esteras de M édiria;., ' ' 250,88
21121 Idem de Fuencalieñte de MéL 5 !

; d ina. 106,67
%\\%l Idem de la L ag u n a .. . . . . . . . .  , 906,67
21123 ídem  de L o s i l l a . < 325,33
21A Ü  Idem de Matate dé Áíltító2̂ áé. ' S! r 485,33
2 1125 Jciém de M iñona,. _4p?,80

' 21126 * Idem de M oñús. . . . . . . . . . . . . .  i .606
*21127 Id em  déM ágaftávv.h VVrí .V íi * {
21428 * Í ie m d e N o ía y ; .^ ir v .^ . .^ .Á . • í.237;44
21129 Idem d e N e p a s . . 864, 53
21130 Idem de S aa  Fearó H íannqué. ‘ 334,08
$1131 tóem ^deSárrtag^; V .\ IV.-: .  ̂ 442,67

■ Í113i4 Idem de Seliedra. * . , . . . . 562,13
21133 Idem de Tejado . . . . . . . . . . .  . . 273,49
'21134 " 'Ideurdé Ü céfo ;7 .1 . . / .  . .  A u 172,áo
21135 Idem de Vartdélavilia;; i;.U*. . .  ’ ; 439,47
21 f ?6 Idem  de yelilla dé los A jo s.. .  211,20

: 21137 ídem  de V aldérrueda. . . . . . . .  '1.25 4,5i
2Í198; Tdém dé V i á ñ á . 1 592,11
2Í439 Idem de Valdemoro. . . ,  • . 216
21140, .Idem de V altajeros.. .  . . . . . . . .  - . 746,67

¡ MES DE JUNIO.
/ ( Soria . ; / '  ‘
21141 Ayuntamiento de A la m e d a ... 141,28
2114 i  Idem de Almazan. v ¿ . \ 666,67
21143 Idem de Agreda ^ . . . . .  t . . . . . .  ] <>fc92¿7
21144 Idem de Berlanga . .  . , . ,  , f 58,67
2l 115 Idem de Dn a s . . .  . . . . . '  5:3Q9,33
2IL48V» Idem de G íádueña. .  ¿ . 4 ̂ . u u i

r 21147 Ideiq de Cibuelat . . r . , .  M ... ; 106^7
21148 Idem dé Cuevas de A il io n .. . .  i  .709,33
21 1 49 5 Idem de G om ara. P  ¿ 341,53
21150 Idem de Pqvas.......    ̂ . 320*53
21151 Idem de Quintanas cufias dq ; .

A b á j o . 373, 33
21152 • Idém de Santa Cruz de Y an -

: f , g u a s . . . . . , -1. 867*79
; 21153 Idem de Santa María del Pfaqo ‘ . * 328,70

21154 Ideni de'Vill3r dé Maya; . ' i . : .  v 2.027,10
; f. '21155» ̂ Ideui de Vizmanos 7 ; ¿..1.867,95

. 21156 ddem de Y illa .b u e iia . . . . . .  . 133,07
^  . m e s  d e  ju l io . '

............... Huesca. V .
21157 Ayuntamiento de Albéro bajo. 2.309,34
21158 Idem de A n ies ... . .  i . . .  ¿ . vi " * 540,22
21159 ,'Idém .dé A l i s ó . / 3 269,94
21160 Idem de B o l e a . •. 1.265,07
21161 Idem de Béseos de Garcipo-

: l l e r a . . . - ............     n 80
21162 * Idem de Loscorrales.. . . . . . /  874,68
21163 ídem  de Loar r e. . . 4 2 6 , 6 7
2 1164 Idem de M orrano........  .56,80
21165 .o Idem dé P anücosa ,.. . , . ,  w ., .  ] Í.521,9í
21166 Idem de Pueyo de F a ñ a n a s .. 98,14
21167 Idem de Q uinzaoo.....................  81,07
21168 Idem 3e S en a .. .........................  656
21169 I4ei^ des Sirepa  ............  46,40
21170 Idem dé SeSa del Abadiado.. .  51,20

- J I  WA V ,tl# m  ^ T q a ó iá C á S ti l la . , . . .^ . 162,20
2 1172 Idem de Tram acástilla. . . . . . .  ' 1 G8,54
21173 Idem de Torres del O b ispo .. .  4.100,67
21174 Idem de Torres de Montes. . . .  340,80
21175 Idem de T am arite .. . . . . . . . . .  2.572,82
21176 Idem deZ a id in .   293,34

Soria. - « -
21177 Ayuntamiento de Almazan. , . * 723,19
2 1178 Idem de B erzosa   7.466,67
21179 Idem de Casarejos. . . . . . . . . . .  1.636,80
21180 Idem de CabréjaS del Gamóo. * 193,60
21181 Idem de Can teñera de Andalúz 121,07
21182 Idem de Castill de T ie r ra ., . .  1.44o'
21183 Idem de Escolosa de Almazan, * . 2.508,27
21184 Idem de Fuentelm onge ..........  48
i  1185 * Idem de F u ésas .. . .  .7 ¿ * 1 ' 26^67
21186 . ídem  de Gomara . . .  M . , . . . .  • 551,84
Íli187. Idein  de  j ü d e r . . . 20, 80
21188. Idem de Lóela re s . . . . . . . . . . ;  v m 709,33
21189 Idem de Mondejo de L ice ras ., 7.466,67

- 21190 Idem de S í o r o q . . . 461,76
2119Í Idem de R eñnÓ s. •'* 117,34
21191: ídem  de lUvíaescalóte.. . . . . .  ¿ • 4.952

. 21193 .Id em  de Santa María de las
r H o y o s . . ; . . . . . ] . . . . . . . . ; ;  1.372,so

21194 r  ídem  de Soria. ; i . . r  610
21195 Idem de San L eo n ard o .. . . , .  '* 2.138,67
21196 Idem de T o rre ta rran d o ... . . .  76

f 21197 Idem d e T a ro d á . .  . . . . . . .  • ' : " 954,67
21198 I(|em de V illa rra so .   . .  501,34
21199 Idem de V adillo   215,33
2 1200 Idem de Z arabes. . . . . . . .  . . . .  1.093,33

MES DE AGOSTO,
Huesca.

21201 ' A yuntamiento de Alveruela de
T uvo  --------  293,34

Sil203; Idem de A fbanies  ........... 122,67
21203 Idem de A lm udevar...................  7.621,35
21204 Idem de fia ra g u a s ;. . . . . . . . .  v 58,67
21205 Idem deB inacua . . . . . . . .  . 162,67
2 1206 Idem de Coscojuela de Sobrar-

b e   ..........................  93,67
21207 Idem de Castejon de Sobrarbé. * 80
21208 Idem de El G ra e lo ,, , .........   ̂ 693,34
21209 ’ Idem de Coscojuela de Fontova . 586,67
21210 ídem de O ra u s ., . . . . . . . . . . . .  48,22
212-11. « Idem dé R uernos ....................  33,07
23 2(2 Idem de C him illas.. . . .  v . . .  * 77,34
21213 Idem de L oporzano.   ......... . 109,3,4

> 21214;  ' Idem de L inar de M arenelio .. ¡ 27,74
21215 Idem de M ontmensa. . . . . . . . .  240.. .
21216 Idem de N av a l.. —  . . . . . . .  266,67
21217 ‘ Idem de Pallarúelo de Mone-

g r o s . : . . . .  , i:-:285,88
21218 Idem de Sariñena.......................  6.400

♦ 21219, : Idem de San Esteban de ÍA t^a. 437,34
21220 Idem de Som anés.......................  517,34
21221 Idem de T o rra lv a .   .............  ' / 2.126,93
21222 Idem de T a rd ie n ta .   ............. 533,34
21223 ddem de Tamañité*. .  77]78
21224 Idem de V icien............................  52
21225 Idem de Villanueva de Sigena. 7.598,07
21226 Idem de Zaidin............................. 4.493,35

Soria.
: 21227 Ayuntamiento de A lm azan.. .  252,27

2.1228 , Idem de Agreda. . . . . . . . . . . .  133,33
2Í229 ’ * Idem de Aldealafuente  373,67
21230 Idem de A lentisque. . , . . . . . .  330,08

.  21231 r Idem de Bayubas de A bajo .. .  704
21232 . Idem de Bayubas de A rriba. . .  25,47
21233 iciém dé B erlanga.. . . . . . . . . .  432,21
21234 W e m d e B é r o b i a . . . . . . ^ . . . .  73,57
8|235, I r f e w d F r P v g o . . . . . . . .  ,, ,*701,33
21236 p e ra , de Bocigas,. . . . . . . . . . .  2.880
21237 Idem de G a v a n i l l á s . 480
212,38 , I demi deQi nbuél a, . , ,  ,439^46

• 21239 ídem  d¿ Ci r i a. . . . .  . 931,28
21340 ídeln í é  t i i u s í e s . . . 103,70
21211 Idem de F u en lebe lla .. . . . . . .  -  410,94
21242 Idem  de Y a n g u a s . 624, 73
2Í243 ' Idem de Ledesmá. . . . . . .  L. ] .  281,07

i 21244 Idem de M atalébreras.. . . . . . . . .  _ _ 517,33
! 21215 Idem de.M ónteagudo.  538,67

21216 Mm  dé Uo<A$íM íía í n  fV i t  r  cí ̂   ̂ 133,34

Número
de Importe de las

órden. Corporaciones. relaciones.

21247 A yuntamiento de N eguillas.. .  64,16
24248 Idem de Paredes royas  80,16
21249 Idem de S oria .............................. 485,34
21250 Idem de San Estéban.................  121,60
2 1251 Idem de V altueña  ..................  38,40
21252. Idem de Vozmediano................. 885,34
2 f 253 Idem de la Vega.........................  121,66
21254 Idem de Valdespina.................... 113,33

Madrid 7 de Noviembre de 1864.« M artínez .

Dirección general 
de Consumos ; Casas de Moneda y Minas.
El dia 21 de Diciembre próximo se celebrará subasta 

mblica en las minas de Almadén, y  sim ultáneam ente an* 
e los Gobernadores de Córdoba y Ciudad-Real, para con- 
ratar el surtido de 225 arrobas castellanas de aceite co- 
nun , necesarias en dichas minas durante el presente año 
íconómico.

El pjiego de condiciones se hallará de manifiesto en 
ístl;D irA ^ion general y  ^en cada uno de los puntos del 
’ei|tote, tenido el tipo máximo admisible reservado hasta 
ú  «cto te  m ate , en que se abrirá el pliego cerrado 
que lo cbglánga.

;Las proposiciones se presentarán arregladas al mode-

<tfintarado el que suscribe del pliego de condicionen 
paéD^onjtrátar el surtido de 225 arrobas de aceite de oli
va para el establecimiento de las minas de Almadén, co r
respondiente ai año económico de 1864 á 1865, se com 
promete á' • eúrapftr& f y  A "jféalí áraf - preét e 
i e  gormada arroh^ castellana, (expresado por letra.

(Domicilio del q ue  suscribe; fedia y. firma.)
* Aíadrid U de Naviembre.dc48úi.^«Ei Dirtictor gene
ral, Juan Díaz Argúelles.

Dirección general de  Loterías.
; Eñ el dia de hoy se han subastado en esta. Dirección 

general 169 letras, importantes, 4.083.600 rs. vn. á cargo 
ae ios ÁdmioistF^dóm dfe L o te i^ ,r %iw
adjudicadas corno mejor postor*al £r . D* Eprique §ainz 
con el descuento de 48 cents, por Í00 dañó al papel. 

Madrid 16 de N o v ie m b r e 4864.»=» Bremon.

                     G obierno de la provincia de B arcelona

Sé halla vacan te  Ja Sécréí^íai ^dél Áyüntáíííiento de 
Copopsi, (tet^d& ooítél s i ? n W o J e a n u a l e s .  ?

Los solicitantes á  $1 la,. ,5 ue á.la calidad-de playones de 
.25 afios^reúnan la iiecesária aptitud, dirigirán las in stan 
cias debidamente documentadas al P residente‘de la m u - 
mqipalidad dentro ;jiel d e  30 d ia^5quo p rin c ip ia 
rán  á contarse desde la publicación de este$ñuncjp  én  
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial, hacendóse cons
ta r  qué el térm ino señalado comenzárá jino desdé é l dia 
que se inserte en el periódico oficial de la provincia, sino 
desde áquel én  que tenga lugar enTa G a c e t a .
*  ̂pro^^visionidft La vacante se b ari-éh  favor de aquel
en quien concurran los requisitos prevenidos en el Real 
decreto de 19 de O ctubré dé4853* ‘ ^  J í r

Barcelona 26 de O ctubra dedafii^B onaK s#  :
V  2 2 2 6 -3

d o b le r á o ^ d e  la  p r o v i a e l a  d e  G á o e re s .
Se halla váéánté la"plaza de Sécrétarió dél A yunta- 

¿aiento de la villa de Deleitosa* dohida con el sueldo de 
3,000 rs., satisfechos por trim estres cíe los fondos m u n i
cipales. ;  5 ' , , . ^

Las personas que aspiren á obtener dicha plaza , ade- 
J4#  d é  Incapacidad necesaria tendrán ;24. años de  edad 
cum plidos, aí tenor de lo dispuesto s ¡eú las Reales ó rúe* 
nes de 24 de Julio de 1851 y ( Á déjFebíéró  de 1856, y 
presentarán; sus sojicitndes debidam énte documentadas 
ai Presidente del referido Ayuntamiento dentro de los 30 
dias siguientes al en que sé insérte e^'té áífimoio en el 
Boletín oficial, de la ^ a v i n c iy ^ G A Q i» »  M tm w  ; en la 
inteligencia de que pasado este término se proveerá la 
expresada Secretaría con sujeción á lo dispuesto en el 
art. 79 de la ley m unicipal vigente. Real decreto de 19 
Octubre de 1853-y Réaf órdeh de 21 dél mismo mes de 
de 1858.

Cáceres 12 de Octubre de 1864.« E l  Gobernador, 
Derqui. \  ; _  , ,  : 222o-~3

G o b ie r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  C ó rd o b a .
Hallándose vqcantes las plazas de Médico i ciruja no y 

Médico de la villa de Iznajar, dotada la prim era coñ 400 
ducados y la segunda con 200 cada añó, por solo la asis
tencia de la clase pobre y casos.de oficio, los aspirantes 
á ellas podrán d irig ir;su s solicitudes en eül iérm ino de 
un  mes al A yuntamiento de dicha villa, dónde tambieii 
se hallan de manifiesto las condiciones bajo las cuales 
ha de celebrarle el contrato. ;

Córdoba 29 de Octubre de 1864.«El Gpbernador* Mar
qués de la Merced. 2123

G o b ie r n o  d o  Ift p p p v in c ia  d e  P o n te v e d r a .
Pliego de condiciones á que se ha de siijetar la subasta qt$e 

se celebré para la publicación ¿h esta provincia del Bole
tín  oficial de Ventas de Bienés nacionales.

1.® El rem atante quedará obligado á publicar- el Bole
tín  oficial de Ventas de Bienes nacionales, p a r el ■ term ino dé 
tres años, á contar desde 25 de Febrero d e  1865 hasta 
igua] fecha del afio de 1868r siempre q u eá  su.debido tiem
po recayese la aprobación superior, pues de  lo contrarío rio 
estpezáiráú á contarse dichos-tres años sino.^esde mi dia 
eq que le sea notificada la indicada aprobapion al rem a- 
la n té , Insertándjo en él todos los anuncios de subastas de 
fincas que radiquen en  U provincia ̂  y los ^ 0 ’arriendos 
dqrías mispiaá y de rentas. A sim iso^fiab rá  .dê  insertar 
todas las disposiciones superiores qi^e se digteni respecto 
al ramo dé Bienes nacionales , no insertando en él otros 
anuncios que los relativos al objeto á que se halla desti
nado. .. ^ ( I,

2.® Se sujetará precisamente para lá  inserción desdi
chos anuncios á los originales qué se le rém itañ por el 
Comisionado júAncipaL de Ventar,:de Bienes nacio iu lesde 
la p rov incia , siendo responsable de cualquier e rro r de 
im prenta que se cometa , y  repóniendó á su  costo l(W 
que hubiese equivocado.

3.a Será de cuenta del rem atan te ej papel ñécesa rio 
para la impresión del Boletín , no pudiendo usur otro q,ue 
el de tina ó m anó, con exclusión deí continuo; de ias 

-mismas dimensiones que el d e l pliega com ún del Selló, 
y de igual calidad al que estará de ¿uañifiesta en la ofici
na de lá Comisión principal dé Ventas.

4 / El tipo de la letra que se emplee én lá  impréáion 
será del grado 11 de ojo pequeño. ^ ^ j

5.a El editor insertará los anuocips en el ffgletip  d e n 
tro de las 24 horas de ia entrega de los originales, no re 
trasando este im portante servicio por motivo ni pretextó 
alguno.

6.a El contratista facilitará á cada Ayuntamiento up 
ejem plar siem pre que se anuncie la subasta de fincas, a r 
riendo de las m ism as, subasta’ de censos y «priendo de 
ren ta sen  dicho periódico, y uno p a ra  cada-parroquia d¡e 
las comprendidas en el distrito m unicipal, con arreglo á 
la nota que se le pasará por la Comisión d e  Ventas, sien
do de su cuenta y riesgo el tim brey  envío jdefe$4os egemí 
piares por el correo del mismo dia de la publicación.

7.a El rem atante facilitará además aTpreció de con
trata , siendo tam bién de su cuenta el reparto á domicilió, 
los ejemplares sigtfient^s: f t .* .. A¡: r  .

Dos para el Gobierno de provincia,
Siete para la Administración dé Própíedades y Dere

chos del Estado. r • —
Uno para la de Hacienda pública.
Uno para la Sección de Fomento.
Uno para la  Contaduría de Hácfendú púbFrca. ’
Uno para la Tesorería de ídem.
Uno para el Consejo provincial.
Uno para Ja Comisión de Veñtás de Bíénes Nacio

nales.
Uno para el Ingeniero de montes.
Uco para el Fiscal de Hacienda.

8.a En el caso de que en el citado Boletín ton solo ¿o 
anuncie la aprobación dé redenciones de cfeñsou y ventas, 
el empresario hará ú pica mente la tirada de ejemplares 
que le ordene la referida Comisión, los cuales entregará 
inm ediatam ente en dicha Ofiéina. D -

9. El rem atante queda obligado á (consérvar a rch iva
dos 25 ejemplares de cada número; reservándolos única
m ente para los casos en qué pueda la citada coihisión 
iiecesitarios, pagándolos al preeio dé  contrata según Xo 
dispone la condiciop 16;

10. Si el contratista dejáse, de cum plir cualquiera de 
las condiciones anterio res, quedará por sofo éste hecho 
rescindido el contrato, resarciendo gubernatívam ento \4& 
perjuicios irrogados al E stado, á juicio de la Dirección 
general de Propiedades y Derechos d e í Estado, con las su- 
teas en metálico ó efectos de la Détida públXca consigna- 
dps ep garantía de las obligaciones de aquel, quedando á 
salvo su derecho para entablar sus reclamaciones ó d e 
m andar por la vía contenciosa-adm inislrativa de qué ha-

el arb 1 1 dé la ley de ConUbilidad  ̂ cop éfitéfa



cj0n á lo dispuesto en la mism a, y la renuncia absoluta 
¿c todos los fueros y privilegios particulares.

H . La fianza ó garantía de que trata la condición an 
terior consistirá en 4.000 rs. en m etálico , ó su equivalen
cia en papel de la Deuda consolidada ó diferida á precio 
de cotización el dia siguiente al de la subasta ó acciones, 
¿e carreteras por todo su valor. _

12. Para presentarse iicitador en la subasta han de 
consignarse 1.000 rs. precisam ente en metálico en la Te
sorería de Hacienda pública d é la  p rov inc ia , acreditándo
lo con el correspondiente resguardo , que será devuelto 
á los interesados, con excepción del m ejor postor, á quien 
se retendrá ín terin  se aprueba el rem ate por la Dirección 
general, y  llene el adjudicatario la condición que p re 
cede., , .

13.. No se adm itirá postura que exceda de 30 céntimos 
el pliego de impresión,

14. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado con 
sujeción al modelo que se inserte á continuación, acom 
pañando el documento que acredite la consignación del 
depósito para licitar, sin c u y o  requisito no serán  adm iti
das ; se recibirán proposiciones por una hora más de la 
en que principie el rem ate , trascurrida se d ará  lectura 
á los pliegos cerrados , declarándose como m ejor postor 
al que inscriba la más ventajosa, consultando inm ediata
mente el G obernador á la Dirección la adjudicación déla  
contrata á favor de a q u e l, á fin de que haciendo esta ai 
Gobierno recaiga la aprobación y aceptación superior 
correspondiente, si no hubiese inconveniente a lg u n o , y 
sin la cual no tendrá efecto.

15. En el caso de que resulten dos ó más propdstóió- 
nes se celebrará únicam ente e n tr e  sus autores segunda 
licitación oral por espacio de media hora, adjudicándose 
el rem ate al mejor postor.

16. El pago del precio á qtie se haga la adjudicación 
se verificará por lh Tesorería de Hacienda pública de la 
provincia en los térm inos que previene la Real orden 
de 11 de Febrero de 1858.

17. La subasta tendrá efecto en este Gobierno á los 
30 dias, contados desde el en que aparezca inserto en la 
G a c e t a ,  á las doce de su m añana, bajó mi Presidencia, 
con asistencia del Administrador principal de Propieda
des y Derechos del E stado , Comisionado principal de 
Ventas de Bienes N acionales, el Fiscal y Escribano de Ha
cienda. *

18. El contratista del Boletin podrá expenderlo al pu
blico ó adm itir suscriciónes en beneficio suyo al precio 
que le convenga.

La publicación del Boletín dé Ventas no impedirá se 
anuncie también las subastas de Tas fincas en la Gaceta 
d e  Madrid ó en los Boletines oficiales de las provincias, 
siempre que se considere conveniente.

20. Los derechos de subasta, escritura y toma de razón 
serán de cuenta del contratista, sujetándose este en el 
caso de que faltase al otorgamiento de aquella á lo que 
proviene el árt. 5.* del Real decreto dé 1852 relativo á la 
celebración de toda clase de contratos para servicios p ú 
blicos.

21. El Boletin se publicará dos dias á la semana que 
designará la Comisión principal de Ventas de Bienes n a 
cionales, debiendo tener presente q u e  e s ta  tendrá efecto 
siempre que haya originales suficientes.
• Pontevedra 5 de Noviembre de 1864.=  Juan Perez 
Rey.

Modelo de proposición.
D. N. N. , vecino d e    enterado del anuncio p u 

blicado con fecha d e . . . . . . .  y  de las condiciones y re 
quisitos que se establecen para la publicación del Boletin 
oficial de Vmtas de Bienes ■nacionales, se compromete á to
marla á su cargo , con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por el precio de . . . .  cénts. ca
da pliego de papel impreso de la marca del Sello.

(Fecha y firma.)

Gobierno de la provincia de Toledo.
La Secretaría del Ayuntamiento de Yillafranca de \ o í  

Caballeros dotada con 5.000 rs. anuales, se halla vacante 
por defunción del que la obtenía.

Lo que se anuncia en e\ gol-tin oficial y Gaceta par; 
qué los aspirantes á dicha plaza puedan rem itir sus soli
citudes documentadas al Alcalde de dicho pueblo en e 
término de un mes , contado desde, la prim era insercioi 
de este anuncio en el últim o de los -expresados periódi
cos, siendo preferidos los que reúnan las cualidades d¡ 
que hace mérito el Real decreto de 19 de Octubre de I853

Toledo 9 de Noviembre de 1864.=Corzo. 2206 —

Ayuntamiento constitucional de palencia.
Habiendo quedado sin subastar por falta de ücitador las 

obras de alcantarillado para la calle Mayor principal en 
el trozo comprendido entre la puerta de León y bocas- 
calles de D. Sancho y Cestilla , se ha acordado que el lu 
nes 12 de Diciembre próximo , á la hora de las doce de 
8u mañana , v con arreglo á lo dispuesto en Real decretó 
de 27 de Febrero de 1852 é instrucción de 18 de Marzo' 
fiel'mismo año , tenga lugar en la Sala capitular del Itus- 
trísimo A yuntamiento conforme al n u ev o ‘presupuesto 
que se inserta á continuaeiott v'pliego*'de;córidiciúriés';fá?/-‘ 
cultativas y  económicas aprobado por el Sr. G oberpa- 
dor de la provincia , que se hallatí dé mániífeáto eri la 
Secretaría municipal. ‘ ; ’

Las personas que deseen tom ar parte en la* líeitaciori, 
presentarán sus proposiciones eiipliego cerrado al señor 
Presidente durante la prim era m ed iadora del acto de la 
mism a, y  á continuación ^ p r o t ó ^ á  i  lá áj^erTuráde 
los pliegos por el orden que fuesen entregados. Si resu l
taren dos ó más proposiciones iguales y fueren las que 
ofreciesen mayor ventaja, á juicio de la ju n ta  de subasta, 
se abrirá entre estos licitad ores solamente una puja oral 
por espacio de un cuarto áe hora, adjudicándose el rem a
te provisionalmente al que haga m ayor rebaja al tipo dé  
84.703 rs., con lo cual concluirá el acto. -  •

La redacción de las proporciones se sujetará*éxtric^ 
Límente al modelo que se inserta á continuación í&dvir- 
4iéndose^q«e para lom ar parte en la*suba$ta , ha dC adre
di tarse tener hecho un depósito en la de este Áytfntá- I 
m iento de 4.900rs. Ó sri equivalente en efectos dé la Deu
da del Estado al precio ebrf lente según la Cotización. • 

Patencia 5 de Noviembre de 4864* *=*E1 Alcalde Pre* 
^identó; PabloEspinóSa. 1 * >

Presupuesto.
Por el desmonte del firme de la ca rre te ra . .  3.000 I
Por 3.&24 metros cúbicos de excavación pa- ' [

ra la apertura de zanja con inclusión de

reales. . . . ------- v . . . . . .  v  . . . . . . . . . . -----  18.144
Por 294 id. id. de mámpostería"para fas p lan

tas , á 69 r s .........................     15.456
Por 588 id. superficiales de losa , á 36 r s . . .  21.168

* Por 525 id. cúbicos dé mamposléría coíicer- I
tada para los muros de estribos, á 86 rs. - 45.150

Por 294 id. id. para la bóveda, á 86 rs   21.284
Por constrüccion dé seis registros en: la bó

veda........................ . .............................. ..........  600
Por terraplenar sobre la bóveda...................  752
Por volver a colocar la piedra del f irm e .. ,  2.600
Por valor cié las cim bras. ..........   600

^  ‘ " Suma.’ . . . . . . . .  131.754

deducciones.
Por valor de la tóam postm a pa

ra la cim entación...................... 8.820 \
P o r id. de k  piedra para los T a7

muros de estrib ac ió n .. . . . . » .  21.200 i
Por id. para k  bóveda   44.031 J

Quedan. . . 8 4 . 7 0 3

Modelo de projposicion. , .
El que suscribe, vecino d e .  . .  , se obliga á nom- I

bre propio ó en representación de la Sociedad . . . . . .  (se
gún los casos) á hacer las obras de alcantarillado para la I 
calle Mayor principal en el trozo comprendido entre la 
puerta de León y bocas calles de Don Sancho y Gestilla,

.por la suma d e  y con.sujeción al plano y pliego
de condiciones facultativas y  económicas de que me he 
en te rado , acompañando carta de pago del depósito que 
se exige.

(Fecha y firma.) 2222

Alcaldía constitucional d e  Méntrida.
Estando vacante una de las dos plazas* de Médico* 

cirujano titular, con obligación á la asistencia en ámbas 
facultades á los enfermos de uno de los des distritos en 
que está dividida la población, y en los cuales a lte rn a 
ran  los Profesores de la v i^a de aMéntrida, población de 

. 718 vecinq& eu la provMAciadc Toledo, de cuya capital dista 
óclió leguas, tres de Escaloha,á cuyo partido judicial perte
nece, y  ocho de M adrid, dotada con 10.500 rs: al año, pa
gados del presupuesto, municipal con puntualidad por 
mensualidades vencidas y con algunos emolumentos .even
tuales.
i Los L i^ e ia d o s . ^ :ámba3. fa c u ik d ^ q ^ u n d e s^ a .o b - . 
tener dicha plaza, dirigirán las solicitudes al Presidente 
de su A yuntam iento eií el térm ino de 20 dias desde el 
en que sea anunciada la vacante en el Boletin oficial de la 
provincia.

. W w trida Octubre de l8 6 i~ J o s é  Rubio, 2il.il

Audiencia de Cáceres.

PAHTIDO JUDICIAL DE LA SERENA.'

E xtracto de las inscripc iones defectuosas q u e  sé  h a -  j(
lian  en  el R egistro  de la P ro p ied ad  de este p a r t i -  
clOj n a tu ra leza  de las fin cas, su situación y  n o m 
b re s ,  e l de los in teresados y  el de los con qu ien  c 
lindan  las fincas objeto de  las in sc rip c io n es , y  años 
en  que  sé verifica ron  (1).

Haba. ñ

Rústica en C alera, de Antonio Cabezos Mota. Fian-^ i, 
z a , 1855.

Idem en Cruz del Rio, del mismo. Id., id.
Idem en Rincón, del mismo. Id., id. d
Idem en Veredillas, del mismo. Id., id.
Idem en Calera, del mismo. Id., id.
Idem en Cañales, del mismo. Id., id. i
Idem en Cruz del Rio, del mismo. Id., id.
Idem en Regajo, de! mismo. Id., id.
Idem en Charco la Mesa, del mismo. Id., id.
Idem en Barrial Alcaide, de D. José Castaño. Id.,* id.
Idem en La Torre, de Joaquín Antonio Rodríguez. Id., 

idem.
Idem en Coto, de D. Jos$ Castaño y D. Isidro Gómez. 

Idem, id. i
Idem en  id . , de los misnjp$. Id , id.
Idem en La Torre , de ló¿ mismos. Id., id.
Idem,en id ., de los mismos. Id., id. f
Idem en id . , de los mismos, id., id.
Idem en id., de D. Juan Suarez. Id., id. .* i
Idem en Barrial Alcaide, de Francisco , Antonia ^T o

masa y Pedro Carmona; linde D. Matías Crespo. Id., id.
Idem de Juana T ena ; linde José González. Herencia, 

idem.
Urbana en Pocilio, de Antonia, Tomasa , Francisco y 

Pedro Carmona; linde José Mera. Id., 1853.
Rústica en C horrados, de los mismos. Id., id.
Idem en id., de los mismos. Id., id. J
ídem  en Regajo , de los mismos. Id., id.
Idem de los mismos. Id., id. ]
Idem en Molar, de los mismos. Id., id.
Idem en T o rru co , de los mismos. Id., id.

. Idem en Dehesa, de los mismos. Id., id . i
ídem  en camino FfeJipe, de José y Juan Carmona. Id .,

idem.
Idem en Dehesa, de José y Juan Carmona. Id., id. ]
Idem en Churrados, de los mismos. Id., id.
Idem en Suertes, de Gonzalo Mprieno. Compra, id.
Idem en id., de D. Alonso Cabanillas. Id., id.
Idem en id., de Santos y  Antonio Muñoz. Id., id. <
Idem en La Torre, de Francisco Sales Hidalgo. Id., id. 
Idem en id., de Antonio María González. Id., id.
Idem en id., de D. Vicente Benitez. Id., id.
Idem en id., de Francisco Sales Hidalgo. Id., id .
Idem en id., de Luis Moñino.Td , id.
Idem en id., de José Carrasco. I d . , id.
Idem en id., de D. Tomás Malfeito. Id., id.
Idem en id., de Francisco Sánchez Merino. Id., id.
Idem en id., de Segundo Diaz. Id., id.
Idem en Suertes, de Francisco Gutiérrez. Id., id.
Idem en id., del mismo. Id., id.
Idem en id., de Benito Porro Calderón. Id., id.
Idem en Doña Rambla, de Pedro Olivares; linde Die

go Badillo. Id., id.
Idem en Torre, de D. Diego Barquero. Id., id.
Urbana en Alda , de Bernardino Cumplido. Donación, 

idem.
Rústica en Fuente Rosada, del mismo. Id., id.
Idem en Boca del Molar, de Doña Luisa Gonzalejz y 

D. Tomás Malfeito. Capellanía, id.
Idem en P ino, de los mismos. Id., id.
Idem en Torreras, de los mismos. Id., id.
Idem en Picos, de los mismos. Id., id. ,
Idem en Retamosa, de los mismos. Id., id.
Idem en Carpinteras, de los mismos. Id., id.
Idem en S an tana , de los mismos. Id., id.
Idem en Concejo, de los mismos. Id., id.
Idem en Camino Magacela de los mismos. Id., id.
Idem en Bodegas , de los mismos. Id., id.
Urbana en Carnecería, de ios mismos. Id., id.
Rústica en Jun tas, de Vicente Cabanillas ; linde A nto

nio Moreno. Donación, id.
Idem en Pontezuela, de Vicente Cabanillas; linde Don 

Juan García. Donación , id.
Dos id. en Patos, de ü. Juan Casavo y herm anos. He

rencia, id.
Una id. en Tierra larga, de los mismos. Id., id.
Idem en Valdericgas, de los mismos. Id., id.

| Dos id. en Mojon, de ios mismos. Id., id.
Una id. en Huertas, de ios mismos. Id., id.
Idem en Jaro.na, de los mismos. Id., id; - 
Idem en Curábanles, de los mismos. Id., id.
Idem de los mismos; linde Juan Duque. Id., id.
Urbana en Don Matías, de los mism os; li-hllc Vicente 

Hidalgo. Id., id. , M / /
Idern en R inconada, de Juan ‘Borradlo lierinános; 

lindé Manuel Nieto. Id., id. ^  r ( " 5 M
“ ' Rústica en Santiago, de los mismos^ lindé Die^ojSán- 

cWez Badillo. Id., id. -5l/ a!<'"/ t ' : / / /
Idem en Regajo, de los m isinó^ Bridé Jósé jGil. Tíh,’ id .

-■ ídem en Dehesa*, de los m ísiitós; lihd tf éérfiinó de Tas 
Juntas. Id., id. \ , f f '
il Idem en id., de los mismóS; lin’dééam iño de las H uer

tas. Id., id. M ’
Idem en camino C astura , deife-m ishiós ; linde F ran 

cisco Gutiérrez. Id., id . 2
Idem en camino C am p an a rio d eT p s m ism os; linde 

Miguel Gulierrez. Id., id. : o < : ■
Idem en Doña Rambla , de D«.Ju<m Casa y o ; linde ca

mino Esparragóse. Compra, 185¿!. ; v.
’ Idem en Suertes, de D. Luis,M endoza; \ io/lo Gregorio 

Nietq. Id., id. , . ,t v
¿ Idem de La Torre, de Vicente Manchado; linde el Mo- 

1 ar. Id., id. - .
-  Idem en Doña Rambla, de Antonio C abanillas; linde 

D. Pedro Gómez. Id., id.
: 'ídem  en La T o rre , de Roque G ptierrcz de Tena; linde 

el mismo. Id., 1855.
ídem  en Pino, desPetra Tena; linde cam ino Campana

rio. Id., id.
Idem en La Torre, de Ambrosio Montenegro. Id., id. 
Idem  en Manzanedo, de Nicasio Muñoz; linde Justo Va 1- 

dés. Censo, 1862. v
I Idem en Santana, deAntonio Corrales González, id., id.
| Idem de Juan Olivares; linde Andrés Sánchez. Id., 4 860.

Idem en Castelnovo, de Marcelino Nieto. Id., id. 
t  Idem  en Huerto, d e  José Sanche^ Embargo, 4 8^9. ?e
[ Idem en San Francisco, de D. Manuel González., R e

dención de censo, id. . ; ;
 ̂ Idem en Rinconada, de José R.odriguez. D onación,id .

I Rústica en Regajo, de Francisco Perez; lind.e Juan M ón-,
I tero. Compra, 1858.
1 Idem en Fuertes, de Diego González Haba; linde Don

Juan Nuñez Guerra. Id ., id.
Idem en Piñuelo, de Andrés Casayo; lindé León: Ro

mero. Id ., id.
Idem en Rincón, de Juan Carmena; linde Juan Cof ra li- 

za. Perm uta, 1857., .
Idem en Antonio G onzález; linde Manuel Carmena. 

Idem, id.
U rbana en Piaza, dé D. Manuel Vázquez. Redención 

de censo, id.
Idem en Morales, de Juan Perez Gil. Id., id.
Idem en Laguna, de Juan Horrillo. Id., id.
Idem en id., de Anastasio Hidalgo. Id , id.
Idem en M anzanedo, de Manuel Rosello. Embargo, 

4856.
'Rustica en Rincón, de D. Vicente Bugarin. Compra, 

idem.
Urbana en Carrera, de D. Francisco Córoriado. R éden-: 

cion de censo , id.
Idem en Almonarin, do D. Francisco Sosa. I d . , id. 
Idem en Caniarana, de Fernando Calderón. Id ., id.

- Idem en id., de Vicente Parejo. Id., id4 
I Idem en Carrera, de Doña Magdalena Moreno. Id ., id. 

Idem en Cantarana , de Juan  Calderón. Id., id.
Idem en P iñalosa, do Francisco García Hierro. Id., 

idem.
/  Idem en Palma, de Matilde Santos de Mera. Dote, 1355.
" Idem de José Guisado ; linde Antonio Moraga. Coin- 

, p r á , id.
' Idem en P iñalosa, de Francisca Pasero. Dote, id.

Idem en Judería, de José González; linde Andrés G ar
cía. Compra, id.

Rústica en Masegales, de Manuel Carpiona; linde E ran - 
cfsco Rordallo. Fianza, id. • ■ ' : •

Urbana en Pósito, de Francisco Carmoila y herm anos, 
linde viuda de José Mera. Herencia, 1833.' ; '

’ ; Idem de Agustín G uisado; linde Nicolás pasiija|.’ jd .,
ijem . ' ; o - / ! * ?

. Idem en San Francisco,-de An'tonió Téjeck. Cóiíípra,
; idem. ■ ■■
' Idem en B uena-vista, de José G allárdovId ., id. "

Rústica en Calera, de Doña V ieéúk'Bérrjó. Doté,T$52. 
Idem encam ino dei m o lin d tíe :lbs';ilküclibs, déTarnis- 

„ ípa. Id ., id. : : : ‘ T ‘ : v
* Idem en Trocha-, de la misma. Id., jdv| j ?v ‘

Idem en Suertes de Torres , de Ja úfisnid.Td., id.
Idem en id ., de k m ism a . I d . , uf.^ /

2 : ídem en id . , de la misiúa. Id ; 1  lá  u ‘
i Urbana en PoeiUo, de AiUonió Manuel Romero; Ei^nza,
a I* * !- "  ,  ̂  ̂ ^ ;

4 I (1) Véanse las Cacetas do los dias § al 16 del actual

Rústica en Dehesa, de D. Francisco Sosa; linde Vicen
te Huertas. Id., id.

Idem  en id . , del .mismo; linde José Rivera. Id,, id. . 
Idem en Torruco, del mismo; linde Vicente Vicioso. 

Idem , id. \
Idem en fío rea ,d e l  m ism o; linde Andrés Blazquez. 
Idem en Cerro Morenilío, d e l mismo; lindé D. Francis

co Taboada. Id., i d . , . f , i -  y ;
Idem en Zorreras, del m ism o; linde Francisco Pecoso. 

Idem, id. . ^ á ..
Idem en  Pago redondo, del m ism o; linde Ferimn Mu

ñoz. Id., id. V V -y v ! * * *
* Idem e n . Curato, del m ism o; linde D. Matías Grespo, 

Idem, id. . , * v , > .. .
Idem en Pino, el misnao; linde Manuel Moyo , Id., id. 
Idem en Plata, dél m ism o; linde D. Francisco Tabea

da. I d . i d .  :
Idem en id., del m ism o;.linde Blas Gil. Id ., id.
Urbana en D. xMatias, de Ramón Segador. Herencia, 

i lem. •
Idem de D. Francisco Pozo. Compra, 184̂ 9. * .
Rústica en D ehesa, de Doña Josefa Saez. Id . , id.
Urbana en Plaza, de D, Sebastian Gómez. Id :, j(L 
Idem en id., de Pedro Átvarez. Id., 1848. '
Rústica eii Dehesa, de Francisco Maidonado. Id., id. 
Urbana en Judería de D. Juan. Acos!a. Fianza. í$47. 
Idem en Laguna, de 0 . Francisco Coroñado. Coiqpra,, 

idem.
Rústica de José María López. Fianza, id.
Ídem en Tejares, de D. Manuel Zapatero; linde I). Ra- 

fáé 1 Rute. Id ., id. ‘ ‘
Idem en Calera, del mismo; linde Antonio Barrero. Id., 

idem.
Urbana en Carrera, de Manuel Silva. Id. , 1846.
Idem en Alva, de Julián Solomando. Compra, id.
Rústica en Poeico, cíe Andrés Yorani. Fianza, id.
Idem en P lata, de Doña Isabel Rey. Dote, id.‘
U rbana en Carnecería , de la misma. Id ., id.
Idem en Plaza , de D. Juan Acosta. Compra , id.
Rústica en Matara tas, de José Casillas; linde viuda de 

Juan Rapao. Fianza , id.
Idem en Dehesa, del mismo; linde Teresa Fernandez. 

Idem , id.
Idem de D. Antonio Valdés. Id., id.
Idem en D ehesa, de Doña Paula Jim énez; linde Anto

nio Llanos. I d . , id.
Idem en Calera, de Doña Paula Jiménez. ícj., id.

M m  m V aW w egas*  do la m is im ,  linde 
llana. Id., id.

Idem en Rulero, de la ínisína; linde D. Juan Amaya. 
Idem, id.

Idem en Barrial Blanco, de  la misma; linde D. Dioni
sio Romero. I d , , id. ,

Idem en Patos, de la misma; linde el anterior. Id. , id. 
Urbana de Justo Nieto. Compra, 1845.
Idem de Diego Guerrero. Id ., id.
Idem de Francisco Reseco. Id ., id.
Idem de Juan Duque. I d . , id.
Idem de Antonio Huerta. Id., id.
Idem de Antonio Casado. Id., id.
Idem de Francisco González. Id., id.
Idem de Pedro Tapia. Id., id.
Idem de Diego L'erena. Id., id.
Idem de Andrés Sánchez Reseco. Id., id*
Idem de D. José María Saez. Id., id.
Idem de Diego Hórrilló. Id., id.
Idem de Antonio Segador. Id., id.
Idem de Nazareno Parejo y D. Miguel González. Id.; id. 
Idem de Antonio Borrasca/Id., id.
Idem de Luis Manchado. Id., id.
Idem de Juan Montero. Id., id.
Idem de D. José Calasanz Gandarias. Id,, id.
Idem de Manuel Carmona. Id., id.
Idem de Antonio Bargas. Id., id.
Idem de José Orejudo. Id., id.
Idem de D. José Gil Malfeito. Id., id.
Idem de D. Juan González Balbuena. Id., id.
Idem de Vicente Rodríguez. Id., id.
Idem de Andrés Romero. Id., id.
Idem de Lorenzo Mera. Id., id.
Idem de Inés Moreno. Id., id.
Rústica en Dehesa, de Fernando R odríguez;linde Don 

José Saez. Id., 1850.
Rústica de Rosa Huerta; linde Antonio Morcillo. Com

pra , id.
Idem en Santana, de D. José Marin; linde Antonio B¿n- 

co. I d . , id.
hlein e ti‘Pago redondo, de Doña Rosa Olivares y otros; 

linde D. Eugenio Bercio. Herencia, 1849.
Idem en M agdalena, de los m ism os; linde Vereda de 

los moledores. Id., id.
Idem en Casa, de los mismos; linde Crédito público. 

Id em , id.
Idem en camino Magacela, de los mismos; linde el 

camino. I d : , id.
Idem de Barnal Caballeros, de los mismos; linde Mar

qués de Totees. Id., id.
Idem en VePeda vieja, de los mismos; linde la Vereda. 

Id em , id.
Idem en camino D, Benito, de los misinos; linde Mar

qués dé Torres. Id., i d , ¡ .
' Idem en Barros, de Aria González Muñoz; linde Joa

quín Cásayo. Fianza, id. ,
Idem eri Torres, de Alfonso Guisado. Id., 1848. 
ídem  d e ’Benitón Martin Cam panario; lindé D, Ffann 

cisco Pozo. Compra, id.
Idem en Suertes, de Julián Carmona. Id., id.
Idem en id., de D. Juan Rodríguez: linde José Cariné- 

na. Id., id.
Idem en id., de Antonio Mera. Id., id.
Idem en id., de Francisco Bordalio. Id., id.
Idem eri id., de Francisco Jorge Carmona. Id., id.,, 
Idem éri DJiesá, de Francisco González; linde A nto

n io  Tapia. Fianza, id.
Idem en Santana, de Bonifacio Carillas; linde Diego 

Morcillo. Id., 4847.
Idem de Ana Hidalgo Carm ona; linde D. Julián Ro

mero. Compra, id.
Idem en Calera, de José Lozano; linde Francisco H or

rillo / Fianza, id. , ;
IdéiiT éri Veg'a del gato, de Pedro González Habana. 

Idém, id! :
Idem en Dehesa, de Manuel Suarez; linde Cerro, k  

baTca. Id., id.
•Idem éri id., de Matías González H aba; linde Migue]

Üíanc,l*ado^ Jd^  LSiíL   .......  ... . .. . „

Idem de Don Rodrigo , de Juan Borrallo. Compra, id. 
Idem en San Miguel, del mismo; linde Río Sujar. Id. 

idem.
‘'^"Id^ft'efí'V lM eri^gaS ; Jitan Á ta li^  lirídeD; Juar 

Cienfuegos?>Fianza, id.„
Idem eri camino Castuera , de D. Juan Muñoz G uerra  

Compra , id.
Idem en Suertes Torres, del mismo. Id., id.
Idem en Feliciana, del mismo; linde Diego Corrales 

Id., id.
Idem en V alderiegas, del mismo; linde D. Julián O li

vares. Id., id.
Idem en Plata , del m ism o; linde Francisco Mera. id. 

idem. . . . . . . .
Idem en Ranchos, del mismo ; linde Antonio Lozano 

Id., id.
. Idem en Dehesa, de D. Juan Muñoz Guerra. Compra 
(846.

Idem en Suertes, de Doña Adela Zapatero. Dote, id. 
Idem en Don Rodrigo, de Doña Ana Huerto ; lind< 

Francisco González Muñoz. Compra, id.
Idem en Dehesa, de D. Laureano C alderón; linde ca

mino de las Juntas. Fianza, id.
Idem en id., de Doña Juana Blazquez; linde Juan Fer 

riahdez. Id., id. ... •
Idem en Piñuelo, de Juan González; linde Antonio Ra 

mos. Id., id. • ^
Idem en Torres, de Doña Paula H erre ra ; linde viud 

de Juan Hidalgo. Id., id.
Idem en Barrial Aícaide> déla  misma; linde D. Manue 

Gómez. Id., id.
Idem en Dehesa, de la misma; linde D. Juan Becerra 

Idem , id. -
> Idem en H ernán Gil, de  k  misma; linde el mismo. Id

idem. ,
Idem en Regajo, de la misma; linde Miguel Vicioso. Id 

idem.
Jd.em en Charco la Mesa, de la m ism a; linde Fermi 

Corrales. I d . , id. . -
Idem en D ehesa, de la m ism a; linde Antonio Loza 

no. I d . , id. _ „ , , .
" Idem en camino Medellin, (íe la misma; íiíide D. Jua
: Chiscario. I d . , id. , .. .

j Idem en camin# Don, Benito 5) de Ja m ism a; linde Ma
nuel Rodriguez. l d . , kl. . . -v /, :¡ n ?

J Idem en Saataña , de José Rodriguez; linde 0 . Ante
nio Valdés. I d . , id.

» Urbana en Concejo, de Jorge Carmona ; linde Pedr
Carmona. I d . , id. . /  ; y :

fi Rustica en Maregales, de Antonia García ; lindé Jua
' Barrero. Dote, id. ,

Idem en camino P o n te z u e la d e  k  misma ; linde Mí 
nuel Salgado, t d . , id. ^ "  ' r ,

Idem en Charco íá Mesa, de la m ísm a; linde José P(
.rez. id . , id* . M ¡  ̂ í-, { , , -ív

* Idem en Dehesa ,,dc.-k m ism a; linde José Manchad 
Idem ^

h ídem  en id ., de la m ism a; linde Antonio,^Moreno-, E
idem.

Idem en T orre , de D. Manuel García Becerro ; lin< 
camino la Trocha, Compra , id,

Idem en Dehesa, de Agustina Borrallo; linde Juan Diaz. 
Dote, id.

Idem en Boca molar, de  fa misma. Id., id.
Idem en Cha rola, mena, de fam ism a. Id», idL 
Idem en caminq C h i c a .de  la misma. Id., id.
Idem en Boca molgr, efe la ’misma, fd., id.

 ̂ Idem en Regajo, de Ignacio Santa María y o tro s; linde 
u,oni ^ 'QHY3.. R ^erié iqn  ^ e  cériSO;, id.

Idem en Caganchas, de Doña Paula Jiménez; linde Don 
Dionisio Romero. Fianza, id.

Idem He* JustA Salomando. Com pra, 4 845.
Idem de I). Juan Muñoz G uerra. Id., id.
Idem de D. Pedro Gómez. Id., id.
Idem de Luisa Molino. Id., 1845. ' :
Idem de Catalina Mejias. Id ., id.

. Idem de Fabian García Roque. Id., id.
Idem en camino Juntas, de Doña María Saez; linde Don 

Benito Rey. Fianza, id,
Idem en Sillería, de D. Fernando Martínez; linde Don 

íuan García. Id. , id..
Idem de Manuel Nielo. Compra; id. 
ídem de Inés Chamizo, f d . , id.
Idem de Francisco Bordalio. Id ., id.
Idem de José Aaro. Id . , id.
ídem  de D. Juan Muñoz Guerra. Td., id.
Idem de Francisco Bordalio. I d . , id.
Idem de D. Sebastian Gómez. Id ., id.
Idem de Bernardino Chamizo. Id . , id.
Idem de Manuel Lozano Racha. I d . , id.
Idem de Alfonso Romero. Id ., id.
Ideui de Alfonso Orejudo. I d . , id.
Idem de Laureano Calderón. Id., id.

*■ Idem de Antonio Tapia; lindé D. Juan Becerra. Id., 
idem.

Idem de Juan Diaz; linde Bonifacio Casillas. I d . , id . 
Idem en M aregales, de Estéban Alonso. I d . , id.
Idem en Veredillas, de Doña María Saez Márquez; lin 

de D. Juan Avalle. Id., id.
, Idem en camino R anchos, de Diego R om ero ; linde 

Andrés Huerta. Id ., id. •
Idem en Torre , de Doña Paula Herrera. I d . , id .
Idem en id., de Elas Gil. Id., id.
Idem en Torre-cañada, de Doña Asunción H errera. Id., 

idem.
Idem en Calera, de la misma. Id., id.
Idem en Cerro la horca, de la misma. Id., id.
Idem en P iñue lo , de D. Francisco Sosa ; 1 iridé Manuel 

Gallardo. Id., id.
Idem en Doña Rambla, de Diego Sánchez Badillo. W , 

idem.
Idem en Suertes torres, de Fermiri Parejo. Id., id.
Idem en Torre, de Roque Gutiérrez. I d . , id. •
Idem en Coto, de D. Francisco Arenal. Id., RL r 
Urbana en Cabrera y Becerra, de D. Áritónio ¿ozarió/ 

linde Estéban Alonso. I d . , 1844. - J : u 1 '
Rústica en Magdalena y San M iguel, de: D. Laureano 

Calderón. Id . , id.
Idem en Santana y Cañada, de D. José López de Silva; 

linde Juan Mayo.-Id., id.
Idem en Magdalena y San M iguel, de Joáé Chiscario. 

Idem, id. '
Idem en San Miguel, de D. Jósé Casado: Id/, rd.' •'*
Idem en Magdalena y San Migüel, del ríiistho; linde 

D. Laureano Calderón. Id., id.
Idem en T orre, de Pedro Jim énez; linde Díegó Morri

llo. Id., id. ' a
Idem en Rincón y Pino, de D. Laureario Calderón; lin

de D. Sebastian Malfeito. Id., id. y
Idem en Dehesa, de Juan CáldePori.Td., id.
Idem en Santana, de D. Manuel González; linde C am i

no. Id., 1843.
Idem en Suertes de Torres , de Francisco Sales Hidal

go; linde D. Juan Recerra. Id., id.
Idem en Barrial Alcaide , de D. Manuel V illarroel. Id., 

idem.
Idem en Masegales. del mismo. Id., id.
Idem en vereda Sobrados, de Diego Horrillo; linde An-! 

tonio Moreno. Id., id.
Urbana en Tesorero, de Manuel Silva. Perinuta, jd. 
Rustica en Dehesa, de Antonio Alvarez. Compra, id. 
ídem en Cruz del Rio, de Julián Quiníana. Id., id.
Idem en Sortijuela, de Inés Chamizo;, linde José R a

mos. Id., id.
Idem en Suertes Torres, de Pedro G óm ez; linde Doña 

Paula H errera. Id., id.
ídem en Torruco y Santana, de Diego Carmona y José 

Ramos; linde D. Antonio Valdés. Perm uta, id ./
Idem en Calera, de Fernando Moreno; linde Moña A n

drea Torreila. Compra, id.
Idem en Mángales y Ponterrola, cíe D. Guillerm o Ni-, 

colau. Id., id.
Idem en Suertes de Torres, de Doña Francisca y Do

ña María Sanz. Perm uta, id.
Idem en Valle Veura, de José Pecoso. Compra, id.
Idem en Dehesa, de Javier Calderón. IT., id.
Urbana de Antonio Regaña. Id., id.

. Rústica en Chucarro, de José Casillas. Id4,Id .
Idem en Barrial Espino, de D. G uillerm o Nicolau. Id., 

idem.
: Idem de Manuel Fernandez Olayo. Id., id. ^ .
- Idem en Regajo y Dehesa , de Juan Muñoz. Perm uta, 

idem.
. - Dos id. en Calero cuadrado, de-Antonio Llanos. Gona

pea, id.
Urbana de Vicente Huerta. Id., id.
Idem en Monjas, de Tomás Grande. Id., id. 

fRústica en Dehesa, de José Pecoso. Compra, id.
Idem de Manuel Sánchez Suarez. Id., id.
Idem en Santana, de Juan Rodriguez. Id,, id.
Idem en camino Boca el Molar, de D. Sebastian Ber

mejo. Id., id.
Idem en Carrasquillos, de Antonio Gutiérrez: Id., id. 
Idem  en Santana, de María Gómez Miranda. Id., id. 
Idem en Don Rodrigo, dé Francisco Loza rió. Id:, id. 
Idem eri Barandilla, de Gregorio Tejéda. Id:,’ id. 
ídem  en Torruco, de Francisco Vicioso.Td./id’. y
ídem  en Dehesa, de-Doña Vicenta Bárrid: Id , id. ' * 
Idem én Calerá/déTá'm ism a. Id ./id . •' ‘

;Idem en Cerro la Barca, de D: Franciscri Córohado. 
Idem; id. -ír  ̂ t ■ ; ' ' ■ :

Idem de Antonio Corrales, id., T84Sf. 1 
Urbana de Francisco Mera. Td., id.
Rústica de Sebastian Bermejo. Id ./id .
Idem de Juan Tejada* Id., id.
ídem  en Dehesa, de D. Eugenio Berrios. Id., id.
Idem en Don 'Rodrigo* de Francisco Lozano. Id., id. 
Idem en camino Teaba, de Javier Badillo. Id. , id» 
Idem en Boca el molar, de Doña Juliana y Doña E li

gen i a Muñoz. Id., id.
Vacio Sobrado ‘• d é 'B arló ló5 iié* 't^ fñóna .1 ^

idem.
Idem en Masegales, de D. Pedro Fernaridez. Id., id. 
ídem en Coto, de Pedro Granda. Id , id.
Idem en Dehesa, de Pedro López. Id., id.
Idem en id., de Antonio Corra i es. Id., id.
Idem en Coto, de José Tejeda. Id,, id.
Idem en Dehesa, de Antonio M uñoz/Id., Id.
Tlem en Callejón de lobos, de Diego Perez de Villar. 

Idem , id. ■ n ‘ 1 •
Idem en San Miguel, de Pedro Olivares. Id , id, ’
Idem én c únino Magacela y  Cerro Bermejo, dé Diego 

Horrillo. Id., M. ^  : -  • ° !
Idem Cinchadilla , de D. Manuel Martínez. Id., id. 
ídem  en H ernán G il, del mismo., Id., id.
Idem en la Torre, del mismo. Icj., id.
Urbana en Sillería, de Eugenio Tejeda. Compra, id. /  
Rústica en Pico, del mismo<.Id , id. , ,
Idem en id., de Miguel Pino. Id., id»

«■ Idem en Dehesa, de Francisco Nieto. Id., id.
Idem en Cerro Alacranes, de Manuel Tejeda. Id., id. 
Idem en Deliesa de D. Manuel Valdés. I d . , id.
Urbana en Mártires, de Francisco Tena. Id., id. 
Rústica en. Tejares, de D. Rafael Rute. Id., id.

* . .Idearen  Debela,, dcs Francisco García Siete. Id., id. 
Idem en Cañada, de ^uan Lozano Rocha. Id ./id .
Idem m  Calera^ de Melchor Hidalgo. Id., id.
Idem en Medianiles, de Francisco Rodríguez. Id., id. 
Idem de,Df Eugenio Rercip.Td,., id.
Idem en Slataratas, de Pedro Gómez Barragan. Id., id, 
Idem  en Santana, de Antonio Mera. Id ., id. 
ídem  en id.., de Santos Gallego. Id ., id.
Idem en Cal era,'cíe D. Manuel Zapatero. Id., id.
Urbana en Satsipuedes, de Juan Pvenco. Id .,id .
Idem en San,Francisco, de Antonio María A lam bra, 

id,, id. ( , ;.íf
. . ldmn en Matías .Cortés, de Antonio Delgado Almas. .Id., 
idem.

Rústica en Charco frió y de D. Rafaéi Rute. Id., id. 
Idém en Callejón del R io , de Antonio Moreno. Id:; rd 
Idem en Cerro la B arca, de D. Francisco Coronádq 

Id e m , id. 1
Ui baña en Laguna , de Juan Escobar. I d . , id.
Rústica eri Valle Utrera , de Antonio Hidalgo. Id., id. 
idém  en Higuera Callada , de Juan Horrillo. Id., id. 
Idem en T enderos, de José García Siete. Id., id. 
Urbana en Santiago, de Manuel Puerto. Id ., id. 
Riistíca én Pardo, de D. Lúeas Cumplido, f d . , id. 
Idem en Arroyo el gato, de Francisco Rodriguez. Id. 

idem.
Idem en Dehesa, de Juan Cliamízo y Gerónimo Gar- 

• cía. I d . , id.
, : ..,1 Jem ea  Cerro Bermejo, de íu an  Horrillo. I d . , id.
1 Urbana en Matías Cortés, de Juan Carmona. Id ., id.

} Idem en Rinconada, do Manuel Cabezas Mota, Id.,
í/lom

Rústica en Masegales, de Manuel Guisado Áurel. Id., 
idem.

Idem en id., de D. Tomás Malfeito. Id., id.
Idem en Saldañá, de D. Antonio Nosales G randa. Id., 

idem. v
Idem en Santana, de D. Antonio Valdés. I d ,  id.
Idem en Cardadoras, de Manuel Blazquez. Id., id.
Idem en Viña redonda, de Diego Perez dé Villar. Id., 

idem.
Idem en Dehesa, de Bernardino Chamizo. Id., id. 
Urbana en Polo, de Manuela González. I d . , id.
Rústica en Dehesa, de Ramón Herrera. Perm uta, Id. 
Idem en id., de Manuel Silva. Compra, id. á
Idem en id., del mismo. Jd ., id.  ̂ ;
Idem en Cardadora, de Blas Gil. Id., id. y ‘
Idem en Concejo, de D. Francisco Córdóva. Id. /  id. 
Idem en Suertes, dé Joaquín Cara yo. Id .,  id.
Idem en Curato de D. Francisco C bllárites/id .
Urbana en Concejo, de Juan Chiscario. Id., id.
Idem en Palma, de Antonio Llanos. Id., id.
Idem en Alto, de Manuel Diez. Id. , Jd» '
Rústica en Dehesq de Alfonso Huerta, Id., id.

(Se continuará.)

Sociedad Española general dé Créditó.
Estado de su situación en 34 de Octubre de 1864.

ACTIVO .

A ciones     RS. v n . 70.326'700
Existencia en esta  caja de Madrid y su 

cursales.   ......... .................................. .. 4 3.441281,26
lartera de Madrid y  su cu rsa le s .. . . .  . . .  26.590.616,87
/arios deudores en Madrid y sucursales. 38.887.142 J 6

-• ■ »i»f»í -r' ■■ „ -
Rs. v n . . . . .  4 49.126.740,29

PASIVO.

Capital   Rs. vn . 400.000.000
/arios acreedores en Madrid y sucursales. 49.126.740,29

Rs. v n . . . . .  149.l|6»7íp,2b

Total ac tiv o .. RS. Vfl. 449.126.749,29 
Idem p as iv o .. . . . . . V. 449.126.740,29

Iguala . - » » . -

El D irector g e re n te , Ángel de Ordofiez y  Pujos.*» 
VA B.°=*E1 Vocal de tu rn o , Mariano P. Luzaró. . . .

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribimál d e , Comercio. de Madrid.—E l Sr; Juez Comisario 

de la quiebra de la Sociedad general española de Descuentos, en 
cumplimiento/de Jo  mandado por dicho Tribunal en su aüto 
asesorado de 12 del corriente mes, convoca á todos los seño
res. accipn^Jtas de la misma Sociedad á upa junta general ¿extraor- . 
diñaría que se ha de celebrar en esta cork, bajo su Presidencia, 
el dia M del actual y hora de las doce de.^u mañana en Ja Sala 
de audiencias del propio Tribunal, sito en la plazuela de la 
Aduana vieja, núm. 2y^pisosprincipal^para qmmír'eHartrate» 
y resuelvan lo que convenga más á b u s  intereses y representa
ción en el actual estado de'lá Sdciédád. ‘ 1 r  223t

Vicaría eclesiástica de Madrid y $iTpartido.—Por providen
cia del Sr. Teniente Vicario écfeáiáSlTcó de esta corte y su par
tido , se cita, llama y emplaza á Manuel Carral y su esposa Jo
sefa Ruiz y Labin, cuyo paradero se ignora, para que en el 
término de ocho días, á contar desde la fecha de la püMieeíéion 
de este anuncio , se presenten en dicho Tiibunal? y .oSeiOi del 
infrascrito Notarioá oír una notificación; apercibiéndoles que 
de no hacerlo les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Madrid 16 de Noviembre de 1864.=Nicolás Bachiller. 2242

D. Saturnino Campos y UrgelleS , Juez de primera instancia 
de esta villa dé Dáimiel y su partido. - -! <u ” * ;

Por el presente llamo , cito y emplazo á D. Manuel Alvarez, 
dependiente que ha sido del establecimientp ó comercio de Don 
Ramón Terradas , vecino de Madrid, ^ara que se pre&enk en 
este Juzgado á prestar su declaración indagatoria en la causa 
que contra el mismo se sigue sobro,estafas á D. José Pintado, 
vecino de esta villa de Dáimiel; kniofido !éntb»di^3 que de no 
verificarlo se seguirá la causa en rebeldía y le parará el perjui
cio que haya lugar. í . i  >: .

Dado en la villa de Daimiél á 24 de Octubre deJ 864.=Satur- 
nino Campos y Ürgellés.—Por su maníiaTo, Manuéí Vránda 
Nuñez/ ' r u’ / ’■'■; 'y :? i

   -------------     -i—-------- 11 . .i.

Licenciado 0 /  Salvador dé SifiiÓn Rül5ióry  VlaT^áv'Jééz de 
primera instancia de efcta ciudad dé 'SoBa «V dé fíaciehtia públb- 
da de esta provincia. . ;<l / ,  /,. u / .  /

Por el presente cito, llam oj .em pla^ í, Pé^9. 
natural y vecino de San Ásensio?(,prqcesauF>; én este Juzgado 
por la aprehensión de 114 libras de tabaco de contrabafido, ve
rificada la tarde del 31 de Julio ultimo en la posdda del^ pteblo 
de Arganza, para que en el término; de nuete- diasvá cantar 
desde la inserción de-este edicto en la Gaceta Pe’ Mapríd , sq 
presente én este Tribunal á dar y oír s.us descargos, y, se Te ad
ministrará justicia; con apercibimiento que pasado sinA'eriílcár- 
íó se ségüi’ráJa caíisa’ én su ausencia y rebéídja, pátíÁtfoté el 
perjuicio que haya lugar, pues por auto Re esta fecha así lo ten
go mandado.¡ M : = , m . ^  ,

Dado eniSoria át26 de Octuhp.de jS^^^SalvadpfñdéíSi-. 
mon Rubio y Zaldo.—Por su mandado , José María. Golézeáyo»

' Jél4-ó4 :
-  i> -• i p -1 i . ’-r. Qttjf'K iSJ:..

D. Juan Crisósforno Esquive!, Juez de primera instancia del
distrito dé Santo Domingo dé esta citídád y  sú Jíartidb &c. V 

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos losacreedo- 
res de D. Lucas Sañclíez Movelíán, de esCe dóm^ciiio ,̂ tftle n a1 
siao declarado en coñciirsoJ ̂ oYuritário ̂ pór auto de 20 de Junio 
del año actual ,d ciado por mí. ante el  ̂infrascrito Escribano, 
para que dentro del término de 20 dias se présentén en dicho 
juicio con los títulos justificativos de sus créditos,..

Dado en la ciudad de Málaga 14 de Octubre de 1864.«»Juan 
Crisóstomo Esquivel.—José Avila y Liceras. 2243

*“••• f ■'v- *; f r-, . : • - tt*
  ■ - 1 * 1 V'U— *:■ '. r r - p  ' • -  /.f-./v: :
D. Antonio Goclinez y Zea, GaFatlero de la Real y distingui

da Orden española dé .Cáríos Ilí/'dé la incTitá y milité9tMiift* Ban 
Juan de Jerusalen, Auditor honorario de Marina, Juez dé Ha
cienda de esta provincia y del distrito. '5é''éááfa'‘t7rífé'/á'é‘ «está 
ciudad.

Por el presente cito, llamo y convoco á todos y cualesquie
ra personas que se ’erean con derecho á lo» bienes dokcion dé 
las capellanías que en esta ciudad fundaron Doña Josefa María 
López de*Padilla, D. Felipe Boquin y Bocanégra y Doña Leonor 
de Padilla, para que en el término de 3á dids hábiles, contados 
desde en el que aparezca inserto este edicto dn la Gaceta bfe Ma
drid, comparezcan en este Juzgado por sí ó por medio de apo
derado legal mente autorizado á deducir el derecho de; qqe se 
crean asistidos en los; autos de desvinculadon de las referidas 
capellanías, pasados los cuales sin verificarlo la providéncia que 
se dictare les parará el« perjuicio que haya lugar.

Cádiz 19 de Octubre de 1864.—Antonio Godinez/V Zea.= 
Juan Cano y González. 2240

D. Ignacio Lapeña, Juez de primera instancia de esta ciudad 
de Arnedo y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo* á‘todos1 los* 'qUÁsiy étean 
con derecho á suceder en la posesión v propiedad.,de lós'biáíés 
que constituyen la capellanía, laical fundada en.estaTntsma óiu* 
dad por Doña Isidra Gómez, y se halla vacante por fallecimien
to de su último poseedor el Presbítero D. Baltasar dé la. Guar
dia para que en el término de 30 diaá, á contar desdóla inser
ción de este anuncio en la G a c e t a  del Gobierno, comparezcan 
en este Jhzgado por medio de Procurador autorizado en forma 
a ejercitar su derecho, que si lo hicieren se les oirá y adminis
traba justicia en lo que la tuvieren, y no faciéndolo les parará el 
perjuicio que haya lugar. '

Dado en Arnedo á 8 de Noviembre de 1864.—Ignacio Lape-* 
ña,—Por su mandado, Toribio José de Rizarlo. 2239

D. Francisco Soler y Perez, Magistrado de Audiencia defuera 
do Madrid, Juez do primera instancia del distrito del Centro de 
esta capital. -

Hago saber que para cumplimentar un exorto del Juzgado de 
primera instancia de Santander, se saca á pública subasta volunta
ria simultánea en aquella ciudad y esta corte una casa sita en la



plazuela de Sanio Domingo do esta capital, señalada con los núme
ros 3 y 46 antiguos, 18 moderno de la manzana 446, propia de 
los herederos de D. Jerónimo de la Maza, la cual se halla edifi
cada sobre un perímetro que comprende 2.048 metros 56 centí
metros, osean  7.170 piés superficiales según medición practicada 
por el Arquitecto D. LuisPerez, el que la ha avaluado en 1.900.000 
reales vellón, á deducir cargas. Dicha casa tiene su fachada y  
entrada principales en la referida plazuela al S. O. á la derecha 
entrando en la misma ó sea al S. E ., y  por el testero 6 sea a* 
N. E. linda con la casa números 1 y  2 antiguos, 1 moderno de 
la calle de Tudescos, marcada también con el núm. 19 moderno 
de dicha plazuela, y  pertenece al Sr. Marqués de Campo Villar, 
y  por la izquierda ó sea al N. O. con la casa núm. 4 anti guo, 11 
moderno, propia de D. Manuel Pereda.

Se advierte que no se admitirá postura menor á la tasación 
pericial y  que el remate se verificará bajo el pliego de condi
ciones que estará de manifiesto en la Escribanía de D. Nicolás de 
Motta, sita en la calle de Carretas, núm. 35, entresuelo de la iz
quierda; y  á fin de que los que gusten puedan enterarse más por
menor de las condiciones y  localidad de la casa, podrán avistarse 
con D. Pedro Montoya, que vive callé de Jardines, núm. 20, cuar
to principal izquierda, quien informará y  proporcionará la en
trada en la misma. Para el acto del remate se ha señalado é  
dia 7 de Diciembre próximo venidero, hora de las d oce , en la 
Sala Audiencia de mi Juzgado sito en el piso bajo de la Territo
rial, frente á Santa Cruz, y  en el Juzgado de primera instancia 
de la referida ciudad de Santander.

Madrid 14 de Noviembre de 1864. =  Francisco Soler. =  Poi 
mandado de S. S., Nicolás de Motta. 2234

D. Mariano Die y  Pesutto, Caballero de la Real Orden ame
ricana de Is,abel la Católica y  Juez de primera instancia de este 
villa de Elche y  su partido.

Hago saber que en este Juzgado se ha promovido juicio ne
cesario de testamentaría de los bienes que quedaron ai falleci
miento de Cárlos Agulló y  Margarita Pascual, en el cual h< 
acordado auto mandando llamar por medio de edictos á los in
teresados ausentes Diego Pascual y  Josefa Agulló, consortes 
para que en el término de 30 dias contados desde el siguiente a 
en que se inserte este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezcan en este Juzgado á usar de su derecho; bajo apercibimien
to de lo que corresponda.

Dado én Elche á 12 de Octubre de 1864.=Mariano Die.=D< 
órden del Sr. Juez, José Gómez. 2232

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio María de Prida 
Juez de primera instancia dél distrito del Hospital de esta capi
tal, refrendada del Escribano D. José García Lastra, se saca í 
pública subasta una finca situada en el portazgo de Alcorcon 
contigua á la carretera de Badajoz, lindante á Norte con las ta
pias de la Real Casa de Cam po, Mediodía la carretera de Ex
tremadura j a l  Este coa ua arroyo y  al Oeste con senda ó cami
no de Badajoz y  BoadUla. Su-cabida es de 6.101 metros, 99 cen
tímetros , equivalentes á una fanega, nueve celem ines, un cuar 
tillo y  tres estadales, en cuyo perímetro hay una casa , tinado 
cuadra, pajar y  corral que miden 676 metros, 93 centímetros 
y  todo ha sido tasado por el Arquitecto D. Mariano Calvo Pe- 
reira en la cantidad de 105.075 r s ., debiéndose celebrar su re
mate el miércoles 14 de Diciembre próximo á las doce del dia ec 
el Juzgado de S. S., que le tiene en la calle de la Magdalena 
núm. 43, cuarto principal.

Madrid 11 de Noviembre de 1864.=García Lastra. 2236

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Anuncian de Viena el 4 4 haber asistido el Empe
rador á  la sesión del Reichsrath , en la cual leyó el si
guiente discurso, trasmitido por la Agencia Havas-Bu- 
llier:

«Cumplidas durante la última legislatura las con
diciones bajo las cuales el Reichsrath  en uso de sus 
derechos constitucionales puede examinar todos los 
asuntos de legislación comunes á los territorios del 
Imperio, lo he convocado como representación uni
versal del mismo para ejercer aquellas atribuciones.

AL inaugurar este período legislativo, os saludo, 
Sres. Archiduques y Príncipes de mi casa, y á voso
tros, venerables, ilustres y honorables señores é indi
viduos de las dos Cámaras del Reichsrath. Abrigo la 
intención de convocar el Reichsrath especial tan pron
to como vuestras tareas hagan necesaria la termina
ción de la presente legislatura.

El interés de los diferentes países que componen 
la Monarquía como el de la Monarquía misma consti
tu y e  el pbjeto de los constanles esfuerzos de mi Go
bierno, y  espero que estos tengan feliz éxito.

Una série de acontecimientos importantes han 
ocurrido en el interregno parlamentario. La acepta
ción hecha con mi consentimiento de la Corona im
perial de Méjico por mi hermano el Archiduque Ma
ximiliano, actualmente el Emperador Maximiliano I, 
es causa de un arreglo de los derechos de los agnados 
que en estas circunstancias debe ser tomado en con
sideración. A este fin he mandado expedir con fecha 
9  de A bril del corriente año en Miramar un pacto de 
familia, que líií Gobierno os comunicará.

Animado del sincero deseo de contribuir al sos
tenimiento y consolidación de la paz general, me li
sonjeo dq la armonía y amistosas relaciones que exis

ten entre mi Gobierno y las dornas grandes Potencias 
de Europa. Cultivaré incesantemente estas relaciones, 
procurando desvanecer toda complicación exterior 
con mi Imperio, dedicado actualm ente á llevar á ca
bo empresas tan importantes en el interior.

Una de las cuestiones que ha durado muchos años 
en el Norte de Alemania ha sido resuelta de una 
manera honrosa. La representación de mi Imperio 
en su probado patriotismo celebrará como yo que 
el tratado de paz firmado el dia 30 de Octubre ha
ya dado á la guerra de las potencias alemanas con 
Dinamarca una solución que corresponde á los más 
íntimos deseos del país. El denodado esfuerzo de las 
tropas aliadas y de la marina austro-prusiana ha ob
tenido los más brillantes triunfos, y la reserva pru
dente y equitativa de las Potencias neutrales ha fa
cilitado la final inteligencia.

Las memorables ventajas conseguidas hacen pa
tente la importancia del acuerdo establecido entre 
mi persona y mi augusto aliado el Rey de Prusia.

La Alemania entera, no lo dudo, reconocerá ante 
la solución gloriosa y favorable de un asunto que tan 
profundamente la habia agitado, que esta concordia 
es poderosa garantía , no solo de su propia seguridad 
y de su prosperidad, sino del reposo y del equilibrio 
de Europa.

La funesta influencia ejercida por los acontecimien
tos de Polonia en los territorios vecinos , ha obligado 
á mi Gobierno con objeto de mantenerla tranquilidad 
pública y la protección de las personas y propiedades 
de habitantes pacíficos, á someter aquel país al rigor 
de medidas excepcionales, que han tenido buen re
sultado en favor de los mismos intereses amenazados. 
Me he convencido con satisfacción deque una parte de 
aquellas es innecesaria, y confio en que muy pronto 
podrán ser todas suprimidas.

Los asuntos económicos de mi Imperio ocuparán 
especialmente vuestra atención. Las circunstancias 
desfavorables que dominan en el mercado financiero 
de Europa, debían naturalmente oponerse al progre
so y desenvolvimiento económico de Austria.

En tal situación, cuyas dificultades no pueden des
conocerse, las necesidades siempre crecientes del Es
tado han sido exactamente satisfechas. »

En los párrafos restantes de este discurso, que 
trasmite la A gm cia  H avas, se enumeran varios pro
yectos y disposiciones relativos á asuntos interiores 
de dicho Imnerio.

La Gaceta de Lubeck anuncia que el vapor de la 
marina dinamarquesa Geyser habia llegado el 13, con
duciendo á su bordo los Plenipotenciarios de la mis
ma nación, que salieron para Viena á las cinco de la 
tarde.

Un telégrama de Saint-Nazaire expedido el 44, 
mqneia que el vapor Tampico, perteneciente á la Com
pañía general trasatlántica,habia fondeado en aquella 
rada, siendo portador de noticias de Méjico que al
canzan al 45 de Octubre, de Cuba al 21 y de las An
tillas al 27.

INTERIOR.
MADRID.— Cada número que sale á luz de la Revis- 

ta de tos cursos literarios y científicos, de París, es más 
interesante. El número 49 que acaba de aparecer con
tiene una lección notable de Mr. León Hensey, de la Es
cuela de Bellas Artes, sobre el interés que los asuntos 
sacados de la historia griega ofrecen á los artistas; una 
conferencia de Mr. Debrige, acerca de la música del si
glo XVIII, y particularmente sobre Gluck, Méhul, Gretry, 
Haydny Mozart; en fin, la continuación de las lecciones 
de Mr. Egger sobre Xenofonte.—En la parte científica, con
tiene el fin de la lección de Mr. Ch. Robin sobre el organis
mo, las propiedades vitales y la irritación; la segunda parte 
del discurso de Mr. Ch. Lyell en el Congreso de Balt,y un 
curso de Mr. Coste sobre la Embriogenie comparada ; en 
fin , un resúmen de la sesión científica celebrada última
mente en el Conservatorio de artes y oficios.

Se suscribe á esta interesante publicación en la Ubre- 
ría del conocido editor D. Cárlos Bavlli-Balliére, y en pro
vincias en casa de todos sus corresponsales.

 El lunes 44 del corriente, á las doce de la mañana,
recibieron la solemne investidura de Licenciado en la Fa
cultad de Derecho en el salón de grados de dicha Facul
tad en la Universidad Central, en la sección de derecho 
civil y canónico, los Sres. Bachilleres D. Antonio Balbin 
de Unquera, D. Demetrio de la Eranuera, D. Angel de 
Mora Montero y López,. D. Blas Marín y Lerin, D. Gerardo 
Fernandez Mier. Sección de derecho administrativo, Don 
Nicolás María Fernandez y Gómez, y D. Baltasar Meoro 
y Gómez. El padrino, Dr. D. Vicente Lafuente, pronunció 
un discurso adecuado á su digna misión, y el Sr. D. An
tonio Balbin de Uuquera leyó un discurso sobre el Con
cilio de Trento en España , terminando el acto con una 
sentida oración de gracias, pronunciada por D. Nicolás 
María Fernandez y Gómez.

 El 8 del corriente tuvo lugar en casa del doctor
Sr. Delgado una reunión de Profesores de Medicina con 
objeto de ocuparse de llevar a cabo el proyecto iniciado 
por el Sr. D. Pedro González Veiasco acerca de la orga
nización en España de una Sociedad antropológica á ejem
plo de las establecidas en el extranjero. La idea fué apo

yada por va r io s señ o res de los que a s is t ie r o n , proced ién- T 
dose  en  el acto al nom b ram ien to  de u n a  co m isió n  q u e  
redactara las bases para la constitución de la Sociedad, 

.comisión que, si mal no recordam os, está compuesta de 
los Sres. Veiasco, Delgado, Nieto , Galdo, Vilanova , Pe
reda , Torres Muñoz y AtnetÜer, la aue sin duda alguna 
por sus especiales omBaietaientos médicos, naturalistas y 
químicos, por los detalles que poseen acerca de estas 
asociaciones, y las» relaciones personales y amistosas que 
unen á algunos de sus individuos con otros de estas So
ciedades extranjeras, no solo darán cima á su cometido, 
sino que marcarán la senda que en España se debe r e 
correr para llegar á dar á la nueva asociación el brillo 
y elevación que las del extranjero han adquirido en poco 
tiempo, tanto que la de Francia, fundada por Mr. Broca 
en 4 859, ha sido el presente año declarada por decre
to imperial de utilidad pública y digna de ser atendida 
por recursos é influencias del Gobierno.

 El número de viajeros que han circulado por el fer
ro-carril del Mediterráneo en la última semana, ha si
do de 26,067; de los cuales 10.347 pertenecen á la línea
de Zaragoza; 10.858 á la de Alicante; 1.669 á la red de
Ciudad-Real y Córdoba, y 3.193 á la de Albacete á Car
tagena. Los productos obtenidos en igual período por di
chas líneas han sido de 4 .408.433 rs. 80 "cénts.; corres- 

ipondiendo 288.658 con 75 á la Línea primera; 924,86! con 
77 á la segunda; 136.394 con 54 á la tercera, y 58.503 con
77 á la cuarta. *

 El mártes 22 del corriente habrá una función reli
giosa en San Ginés, dedicada á Santa Cecilia. En ella es 
probable que tomen parte varias señoritas que cantarán 
unos gozos á la Santa. El domingo siguiente celebrará su 
fiesta anual en la iglesia de las señoras Calatravas la aso
ciación de Socorros mútuos de Profesores de música. Esta 
función sé hará con la magnificencia acostumbrada, y 
predicará el eminente orador sagrado Sr. Puyol y An- 
glada.

 En la primera sesión que celebrará la sociedad de
Cuartetos e l20 del actual, se ejecutarán el cuarteto en 
fa  (obra 18), de Belthoven; la sonata en si b (obra 454), 
de Mozart, y el cuarteto en la (obra 55), de Ilaydin. La 
ejecución de estas importantes obras está, como en los 
años anteriores, á cargo de ios reputados profesores s e 
ñores Monasterio, Guelbenzu, Per^z, Pió y Castellano.

VARIEDADES.
UNA VISITA AL REY DE DAHOMEY (I).

(Continuación.)

El Rey, muy temido y apreciado á la vez de todos 
sus súbditos, es un hombre de elevada estatura, afteho 
de espaldas, y su fisonomía es placentera cuando quiere: 
sus ojos aparecen inyectados de sangre por la fatiga ú 
otras causas; fuma mucho, pero es poco aficionado á li
cores espirituosos: su color es más claro que el de sus 
súbditos: es cobrizo como el de los indios de América. 
Es muy activo y gusta de la danza y del canto, á cuyos 
ejercicios se dedica en público en determinadas ceremo
nias; tiene tantas mujeres cuantas quiere, y 43 años de 
edad.

Antes de salir del palacio §. M. negra, mandó saludar 
á la Reina Victoria con 21 disparos de cañones de todos 
calibres fijados sólidamente en tierra; el de más cali
bre parecía ser de á tres. Aquellos cañones son conduci
dos durante la guerra en las cabezas de los artilleros, 
quienes los depositan en tierra cuando llega el momento 
de disparar : así se verificó á mi entrada en palacio, pues 
se me saludó también con nueve cañonazos.

Habíanos acompañado desde Whydah un Príncipe, el 
cual habia recibido órden de agasajarnos durante el via
je : en efecto, nos trató con suma cortesanía y amabilidad. 
Al llegar á nuestro alojamiento, después de la ceremonia 
que acabo de describir, me indicó que seria conveniente 
que yo hiciese un obsequio á los soldados y amazonas 
en reconocimiento de la buena acogida que me habia he
cho el Rey. Esperaba, me dijo, que no le expondría á aver
gonzarse delante de los suyos, puesto que él era quien 
me habia conducido y cuidado. Accedí al punto á su de
seo y les hice un buen regalo, que aceptaron con mues
tras de gratitud. Siempre "que se encuentran extranjeros 
en aquel país brindan con los habitantes por su salud 
respectiva en su primera entrevista; al partir tuvimos 
que someternos á esta costum bre, por más que nues
tros recursos disminuían considerablemente.

El mismo dia los bufones del Rey danzaron delante de 
nosstros, y una amazona , cuyo fusil se disparó casual
m ente, recibió una herida muy grave en la m auo;de 
parte del Rey vinieron á buscar al Doctor Heren para 
eurar á aquella infortunada, lo cual hizo visitándola dos 
veces cada dia hasta que curó perfectamente: era un cago 
grave, y la amazona debió sin duda la vida á los cuidados 
del Doctor.

Permanecimos en Cannah hasta la mañana del úomin- 
go 14, que salimos para Abomey, la Gapital, distante ocho 
millas de aquel pueblo ; allí debia llegar el Rey con gran 
pompa para pasar algún tiempo. Las dilaciones y los re
tardos se suceden en aquel país, ignorándose de todo 
punto el valor del tiem po, así como lo sagrado de una 
palabra empeñada. Varias veces manifesté al Príncipe, 
nuestro conductor, mi deseo de ver al Rey y de entregar
le los presentes que para él llevaba, y sin cuyo requisi
to no se puede dar ningún mensaje ni sostener relacio
nes privadas. Advirtiéronme que el Rey me recibiría en 
su capital, adonde se dirigía para celebrar una ceremo
nia «por el alma de su padre,» y que deseaba que asis
tiese yo á ella , así como á la revista de su pueblo que 
quería pasar en mi presencia.

No podia retroceder y a , y por otra parte no querien
do dejar aquel país sin ver todo lo que ofrecía algún in 
terés , y decidido á aprovechar las amistosas disposicio
nes del Rey, resolví tener paciencia y esperar el resulta
do. Mi sistema era el de conquistarme el afecto de todos 
y hacer ver como los ingleses profesaban simpatía hácia 
los pueblos de aquella comarca. Si no hubiera tenido cal
ma y me hubiera mostrado resentido por la tardanza del 
Rey en recibirme, hubiera sin duda alguna obtenido pronta 
audiencia ; pero vería me obligado ciertamen te á regresar 
luego á W hydah sin haber tenido ocasiones de dejar agra-

fl) Véase la Gaceta de ayer.

dable im presión en el ánim o del Roy y de sus súbditos, 
y sin ver las curiosas escenas que iban á representarse 
ante mí y á grabarse de un modo indeleble en mi m e
moria.

Abrigo la convicción de que la conducta qde en tales 
circunstancias adopté era la más prudente , y de que á 
ella debemos el que hayan desaparecido á nuestro paso 
todos los obstáculos que n o s  separaban del estado de Da
homey , cuyo Rey es ya nuestro amigo , así como sus je 
fes y el pueblo entero. La mayor parte de los. espectácu
los a que asistimos fueron dados con motivo de mi estan
cia , y ciertamente ningún hombre blanco vió jamás lo 
que nosotros vimos, ni fué tratado con tanta considera
ción como la que merecimos de áQueflós habitantes. To
dos los extranjeros que visitan la capital se quejan de la 
lentitud que se opone á sus deseos y ál désempéño de sus 
comisiones, y sucede que cuanto más contento está el 
Rey con la presencia de sus huéspedes, más recursos po
ne enjuego para tenerlos á su lado todo el tiempo po
sible.

Durante nuestra permanencia en Cannah, el Rey nos 
invitó dos dias seguidos á ver como sus amazonas y sol
dados tiraban al blanco: preguntóle el primer dia si cui
daba de que su pueblo se ejercitase en el tiro, me respon
dió afirmativamente"* y supe, que con tal objeto estaba 
entonces en Cannah. ' '  ' V r

Encontrárnosle en uhai vg|¡£ llatíura ilS ós miMs de 
distancia de la ciudad , rodeátló de sus oficiales y d<5 al
gunos miliares de in d iv id u o * ^  pueblo ypreparáttt^se á 
tirar á algunas cabras atadaisrf estacas á 45 áaetras ée  dis
tancia las unas de las otras, delante de un muro de tierra 
de seis piés de altura. Recibiónos cordialmeate y reebmen 
dó al Príncipe que nos hiciese colocar debajo de "quitasoles 
reales, en sitio desde donde pudiéramos ver bien lo que 
ocurría. . . . .  .

El tiro comenzó: las amazonas de la guardia real se 
distinguieron por la certeza de sus disparos; el Rey tiró 
algunas veces y con tal puntería que dió siempre en el 
blanco; los soldados dispararon también con buen éxito, 
atendida la cualidad de sus arm as, que consístian en fu
siles de chispa coa balas desiguales. Con mejores armas, 
buena disciplina y más valor, aquellas tropas serian ver
daderamente adversarios muy formidables.

Algunas cabras fueron m uertas, y  segótldo dia re 
cibí como regalo cuatro de ellas, que las amazonas ha
bían escogido para mí, y á las cuales tiraron, y no á otras, 
hasta que cayeron muertas ; los disparos eran rápidos y 
causóme admiración la habilidad conque aquellas hem
bras soldados manejan las armas,* -

El domingo, dia 4 4 del mes , hizo el Rey su solemne en
trada en Abomey: rompián lá uiaFctfá algunas compañías 
de soldados disparando sus fusiles, cantando y bailando; 
mandaba cada compañía un jefe bajo su quitasol. Die
ron tres veces la vuelta á la plaza de palacio en cuyo 
centro estábamos.^Seguían las amazonas, en el mismo ór
den , por compañías con su Capitana al frente, dispa
rando, cantando y bailando también; marchaban con más 
precisión y su aspecto éra más guerrero íjue el de los sol
dados. En último término iba el Rey en jiña carroza, a r 
rastrada por algunos individuos de stf guardia femenina 
que le rodeaba.

El Rey pasó cerca de nosotros y nos saludamos m ú- 
tuamente. Dije al Príncipe que era lástima que el Rey no 
poseyese caballos, y como esta Observación llegó á oidos 
del Rey, me encargó en una de las entrevistas qué con él 
tuve, que hiciese presente á la Reina Victoria el deseo 
que él tenia de que le regalase algunos, encargo que pro
metí cumplir.

La tarde se pasó en hacer disparos, en bailar y en 
cantar, y terminado el festejo, se acercó el Rey á nosotros, 
me estrechó la mano afectuosamente, después de lo cual 
nos retiramos.

La arena fina y roja de aquel país penetra en todas 
las partes del cuerpo y en los vestidos, siendo necesario 
lavarnos con frecuencia y lavar la ropa todos los dias 
para que desapareciese la capa de polvo que nos cubría: 
un pañuelo blanco aparecía súcio en cinco minutos.

Tengo entendido que con ocasión de la entrada del 
Rey hubo de noche algunas ejecuciones capitales , san
grienta ceremonia que se repite todas las veces que entra 
en Abomey. No pudimos averiguar el número de víctimas; 
pero habia ocho cabezas á la puerta del palacio cuando 
pasamos cerca de él á la mañana siguiente, y es probable 
que en el interior se ostentase mayor- número de aque
llos horribles trofeos.

Permanecimos cinco semanas en la capital, y todos los 
dias presenciamos escenas muy originales, de carácter 
muy extraño, como las danzas de las amazonas ;sus cantos 
de guerra; las danzas y cantos délos soldados; la distribu
ción de regalos á los Príncipes, á los Jefes, Capitanes y Ofi
ciales: fuimos también testigos de la presentación de los 
tambores del R ey, de las Capitanas amazonas , de los bu
fones reales, y de otros muchos personajes que compare
cían delante del Monarca en estas solemnidades, llamadas 
usanzas.

Algunos soldados de! país contiguo Aghwey sabedo
res de que el Rey tenia intención de invadir su territo
rio, habían i<jo á Abomey á rendirse antes que exponerse 
á ser presos y vendidos ó decapitados: prestaron ju ra
mento de fidelidad al Rey, ceremonia ínuy curiosa que 
consiste en besar el polvo, cubrirse con arena y escu
char dos discursos que el Rey, y luego el primer Minis
tro , pronuncian ensalzando el poder de la Monarquía y 
su grandeza: cada Jefe fué llamado en seguida por su 
nombre y recibió \th  presente de cauris (Conchitas que 
sirven de monedas );y áe telas , y los dos Jefes principa
les recibierPOfatopi^^pa,,m pje|* .cada .uqq,* regalóse en 
seguida ávódaia e<!Sñnpaníá*'sÓfnétlíIá Yósá'riós' d e cauris.

Es extraordinaria la influencia que el Rey de Daho- 
méy ejerce, no solo en sus propios dominios, sino también 
en las tribus y naciones;limítrofe. Alúnismo tiempo que 
se hace temer de todos, se muestra amigo sincero de los 
que buscan su alianza , y está siempre dispuesto á pres
tarles ayuda : tuvimos ocasión de observarlo durante los 
cinco últimos dias de nuestra estancia en la capital.

El penúltimo día de las usanzas, muy entrada ía ta r
de, llegó un cuerpo numeroso de tropas, pertrechado 
como para campaña: aquellos soldados pertenecían al Rey 
y  volvían de un lugar del interior á tres jornadas de Ábo- 
mey, adonde habían ido á prestar socorro á los habitan
tes de una aldea dependiente de un Jefe amigo del Rey, 
los cuales, amenazados por los abbeokutanios, habían 
pqdido apoyo al Monarca de Dahomey: este se lo habia 
otorgado mandando dos Jefes superiores y 500 solda
dos, que pusieran en fuga con su sola presencia á los 
abbeokutanios.

Era un espectáculo agradable el ver entrar aquellos

so ld a d o s, á los cu a les d irig ió  e l Rey un largo d iscu rso  y 
concedió gratificaciones.

El sábado, sexto dia de nuestra llegada á Abomey, nos 
recibió en su palacio en audiencia particular, y yo le 
presenté los regalos que habia llevado para tal circuns
tancia: hallábase rodeado de seis personajes de su Con
sejo privado, de sus favoritos que yo conocía personal
mente , y de cinco de sus principales mujeres.

No quiso recibir los presentes sino de nuestra mano, 
aunque con ello se faltaba ai ceremonial: díle primero el 
retrato de S. M. la Reina, diciéndole que se lo enviaba 
como un testimonio de su amistad y de su deseo de vivir 
en buenas relaciones con él; lo tomó y se mostró admi
rado, lo cual no es de extrañar, pues la Reina está retra
tada en traje de corte, con la corona en la cabeza y el 
cetro en la mano, y es mtíy hermoso el cuadro, y la tela 
de grandes dimensiones: aespues de haberlo examinado 
con mucha atención me hizo algunas preguntas acerca 
del traje, y me d ijo : «Desde este momento la Reina de 
Inglaterra y el Rey de Dahomey no son más que una sola 
persona. La Reina es la más grande Soberana de los 
blancos, y yo soy el Rey de ios negros. Yo seré la ca
beza del reino de Dahomey y vos el otro extremo.» Le 
ofrecí en seguida algunos presentes en mi nombre, que 
agradeció mucho, aunque eran de poco valor, estrechán
dome vivamente las manos. Sus Consejeros abundaron 
en los misinos sentimientos y dijeron: «Por fin hemos 
encontrado buenos amigos.»

(Se continuará.)

ANUNCIOS

LA UNION CASTELLANA.—LA JUNTA DE GOBIERNO 
de esta Sociedad, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 23 de sus estatutos, ha acordado convocar á la gene
ral de accionistas para el dia 5 de Diciembre próximo, á 
las seis de la ta rd e , en el local donde se hallan situadas 
sus oficinas, con el objeto de proceder ai nombramiento 
de f e  individuos necesarios para completar aquella.

Los que aspiren á tomar parte en la junta general,de
positarán en la caja social las acciones que les dén dere
cho á ello 4 5 dias ántes de la reunión , á fin de que 
por la Secretaría se les provea de la oportuna creden
cial.

Podrán delegar el derecho de asistencia los señores que 
tengan voz y voto en apoderado que reúna Las mismas 
circunstancias, presentando ai efecto en la Secretaría d® 
esta Sociedad el documento que lo acredite para su toma 
de razón.

Vallad olid 28 de Octubre de 4864.*==E1 Secretario, Eu
genio Valentín. 4 997—4

CAJA NACIONAL.—DE CONFORMIDAD CON LAS 
condiciones generales establecidas para los seguros en 
esta Compañía, se avisa á los Sres. Socios con pólizas 
(números 3, 5, 6, 7, 41, 42, 43, 25, 38, 44, 45, 50, 58, 59 
60, 61, 75, 82, 83, 88, 89, 9!, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 100, 
404, 102, 403, 104, 405, 406, 423, 426, 428, 438, 139, 145, 
463, 471, 478, 184, 485, 200, 22? y 224, cuyas anualidades 
no se hicieron efectivas á sus respectivos vencimientos, 
que podrán retirar de esta Dirección los oportunos res
guardos hasta el 31 de Diciembre de 4864 , pasado cuyo 
tiempo sufrirán los perjuicios que en dichas condiciones 
se establecen.

. Madrid !.• de Noviembre de Í86i,«»Bi Director, José 
Cort y Claur. 2244

PARA MANILA.—LA FRAGATA ESPAÑOLA CER- 
vantes, su capitán D. Manuel de Aguirre, surta en el 
puerto de Cádiz, saldrá para Manila el 30 del presente 
mes de Noviembre , sin fa lta , por tenerlo así contratado, 
y después no habrá buque ninguno probablemente para 
el mismo destino en algunos meses; lo que se anuncia 
para gobierno de los señores pasajeros que gusten apro
vechar el viaje de la Cervantes.

Se despacha en Madrid por D. Cárlos Jiménez, calle 
dé Atocha, núm. 34, y  en  Cádiz por D. José Matia.

2235—41

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE MADRID 
á Zaragoza y Alicante, y de Almansa á Valencia y Tarra
gona.—Desde el domingo 43 del actual queda restableci
do el servicio de viajeros entre Madrid y Valencia y vice 
versa, con diligencias entre Manuel y Mogente, combi
nadas con los trenes-correos ordinarios de la línea de 
Alicante.

No se pueden despachar más de 30 billetes directos de 
todas clases por tren entre Madrid y Valencia , id a , y 
otros tantos para la vuelta.

Tpdo viajero con billete directo pagará, encima del 
precio de tarifa entera , un suplemento de 10 rs. vn.

Se pueden asegurar en Madrid para Valencia seis asien
tos de berlina en las diligencias , mediante un suplemen
to de precio de 5 r s . , recibiendo el viajero un resguardo 
especial al efecto.

La salida de Valencia para Madrid se verificará á 
las once y diez minutos de la mañana para llegar á Ma
drid at dia siguiente á las seis y cuarenta minutos de la 
mañana.
; Lasalida de Madrid para Valencia se verificará á las 
ocho y cincuenta y cinco minutos de la noche para lle
gar á Valencia á las tres y cuarenta y siete minutos de 
la tarde dél dia siguiente.

Los billetes directos de Madrid á Valencia se expi
den solo en el despacho central de la Compañía de los 
ferro-carriles de Madrid á Zaragoza y Alicante, calle de 
Alcalá, nú«L 30. 2233—8

COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DE LANGREO EN 
Astúrias.—El Consejo de Administración de esta Compa
ñía , cumpliendo con lo provenido en la tercera de las 
condiciones que rigieron para la emisión de las Obliga• 
ciones al portador ,‘«e reqnirá el dia 1,° de Diciembre 
próximo, á la  una de la tarde, para proceder al sorteo 
público de las 200 Obligaciones que han de amortizarse 
en el año actual.

El acto tendrá Jugar en el salón de juntas de la Com
pañía , situado en la calle de Alcalá, núm. 29, bajo la 
presidencia del Sr. Delegado del Gobierno, y su resulta
do se anunciará en este mismo periódico, para conoci
miento de los interesados que no puedan concurrir á 
presenciarlo.

Madrid 15 de Noviembre de 4864.—El Secretario, Au
relio Rico. 2238

S A N T O S  D E L  D IA  \

Santa  Gertrudis la Magna, Son Acisclo y Santa Victoria, 
mártires.

Guaf&Bta Horas en la parroquia de San Miguel y San 
justo.

R EAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 4 6 de Noviembre 
____  de 4864. __________

Baróm etro TEM PERA TU RA  EN g r a d o s  ESTADO
reducido «0* . ■ Dirección
en inilím e- ~ —  del DEL

HORAS. '  Iros. Reaumur. Centígrados. Tiento. CIELO.

6 m. 700 61 6",5 8M O.. . . .  Cubierto,
9 in 701.76 7*.2 9*,0 O.N.O Id.,l(uv.*

4 2 . . .  701.51 7*,8 9*,8 O  Idem'.
3 t  700.10 8*5 10*,6 O. S. O. Idem.
6 t '.  700 96 9*,l 11 *.4 O  Cubierto
9 n . 701,79 9*,0 11*.3 O. S.O. Id., llu.*

T e m p era tu ra  m áx im a  del d ía .., . . .  9',1 11*,4 -
^Temperatura máxima al sol.................  9*.l 11 ‘.4
Tem peratura mínima del dia  4*,3 5’,4

Evaporación en las 24 horas. 2,4 milímetros.
Lluvia en las 24 h o ras .  2,4 id.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Segun  los partes recibidos, ayer ha llovido en Avi|a, 
Albacete , Cuenca , Cáceres, Guadalajara , Pamplona,Sa-
1 <> m ím A u  ^  T f l l P n  G .

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA. 
D irecciond e operaciones geodesicas.-Observaciones me

teorologicas del dia 16 e Noviembre de 1864.

Altura 
bar ornó-
trica Birec- Fuerza Estado ?
y al ni- EstadoM C A - Yel M  ^rados ci(m ¿el ^  ¿el
mar eu de la mar

JLIDaVDBS. mi lime- “ Tiento, liento. cielo,
tros.

Li sb  oA á
las9 761,6 45,1 • O. S. O V.*fte Nubes... »

Badajoz id 757,3 45,0 S. E .. Vien.0 Idem ... .  »
S. Fearn. á
las $ m., 763,6 46,4 0 ,N. O Idem, Idem .,,.  Gruesa.

g(yy  ̂j  IdS
9 m . \ . .  763,5 15,8 S. O . . V ien / N ubes... »

Tarifa id. *762,8 47,3 Oeste. Brisa Cubierto. Rizada.
Gran.* id. 762,7 9,9 O.N.O Calma Idem .... »
Alie. id . . .  758,0 15,0 N. O .. Brisa. Id em .... Bella. 
Murcia id. 758,8 43,9 S. O. Calma Id em .... »
Palma id. 753,4 16,2 N. O .. Vien.0 N ubes... Granol.
Barcel * id 750,4 42,5 Idem.. Hurac Casi d .V  Oleaje.
Zarag.* id 751,6 14,3 O.N.O Brisa. Despej.0. »
Sal.* id ... 757,0 8,0 Oeste Calma Lloviend. »
Madrid id. 759,1 9,0 0. N. O Vien.° Cub ílov. »
(Íd-Realid. 762,7 1i.4 Oeste. Brisa Idem .... »
Alb. id . . .  761,0 9,4 Idem.. Vien.* Cárí cub. »
Ovie.* 15 a
la s 9 m ..  750,2 11,4 ídem.. V.°fte. Nubes.. .  »

Bad. id. id. 755,0 44,0 S. E . Idem. Idem .... »
S. F.* id. á

las 8 m.' 764,8 47,4 NOJ^O Vien.* Idem .... Picada.
Ta.* id. á

las 9 m.* 760,0 48,4 S.S.O. Brisa. Cási cub. Tranq.*
Ali. id. id. 756,7 4 5,4 Oeste Vien.* Idem ....  Idem.
Palm id.id 751,1 17,0 Idem.. V.hu.* Cubierto. Borras.*
Sal.*id.id. 756,8 5,6 Idem. Vien.* Idem  »
Cd*R.id.id 759,5 41,2 ídem.. V.* fte. Idem ... .  »
Cor/id.id. 748,1 (43,3 N. O. .(ídem . C.*, lluv.* Tranq.*

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 42 
de Noviembre de 1864 á las ocho de la merhana.

Barómetro _ '
en inilíme- Tem peratu- Dirección ESTADO

LOCALIDADES. tros á  0° y ra en grados del ______
al n " aeJ dcl centígrados, viento. DEL C I E L 0 '

---------i.,.-»— ........ ...........  \ . ------ -

S.Petersburgo. 759,2 —2°,9 Calma.. Nuboso.
Stokolmo  » » » »
Copenhague... » » » »
Viena.   761,5 1 *,6 S. E .. . .  Cubierto.
Leipzig   761,9 — 0\3 S ...... Idem.
Berna..................  760,8 0\5 E. S. E.. Niebla.
Greenwich  757,9 2*,3 N. E. . .  Id. cubiert.
Bruselas  759,0 0\0 S. E . . .  Brumoso.
D unquerque.. 758,3 — Io,0 S. E . . . ^Cubierto.
París . . . .  »••. • • I 758,9 I 4 o, E .. . . . .  [Lluvioso.
Burdeos  » » » »
Lyon...................  764,2 6°,5 S.....N iebla.
T u rin ..................  761,6 5#,0 S.O. Idem.
F lo re n c ia .... .  759,9 40°,0 S .E . . . . Cubierto.
R o m a ... . . . . .  758,9 4 2*,6 E...... Idem.
Nápolee, *. * , .  764,2 13#,3 S. S, 0  Algs. nubes.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Intervención 

de Arbitrios municipales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumos, resulta lo siguiente.

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE BOY.
5.444 fanegas de trigo.
1 188 arrobas de harina de id.
7.319 arrobas de carbón.

108 vacas, que componen 39.200 libras de peso. 
591 parneros, aue hacen 42.246 id. id 
4 85 cerdos degollados, que hacen 54.857 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL 
DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 48 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero , de 4 8 á 24 cuartos libra.
Idem de ternera, de 90 á 96 rs. arroba, y de 40 á 46 cuar

tos libra.
Despojos de cerdo, de 4 8 á 20 cuartos libra.
Tocino añejo, de 83 a 86 rs. arroba, y de 30 á 32 cuartos 

libra.
Idem fresco, de 28 á 30 cuartos libra.
Idem en canal ayer, de 78 % á 79 rs. arroba.
Lomo, de 46 á 54 cuartos libra.
Jamón, de 4 30 á 4 46 rs. arroba, y de 54 á 60 cuartos libra. 
Aceite, de 66 á 68 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 40 á 48 rs. arroba, y de 12 á 4 4 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 4 4 cuartos.
Garbanzos, de 42 á 64 rs. arroba,y de 46 á 24 cuartos lib. 
Judías, de 26 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 38 rs. arroba, y de 40 á 44 cuartos libra.- 
Lentejas, de 49 á 23 rs. a rro b a , y de 8 á 40 cuartos libra. 
C arbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 60 á 65 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas 5 J^á 7 % de %% á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.
C ebada,de 29 á 34 rs.fanega.
Algarroba , á 30 rs. id.
Trigo vend ido .. . . . . .  4.234 fanegas.
Quedan por v e n d e r .. . » id.

Precio m áx im o..  52.
Idem mínimo    44.
Idem m edió.. . . . . . . . .  45,66.

Lo que se anuncia a l público para su inteligencia. 
Madrid 46 de Noviembre de L864."pEl Alcalde-Cor

regidor .Conde de Puñonrostro,

Bolsa de Madrid.
Cotización del 45 ie Noviembre de 4864 á las tres de la tarde.

rONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado, 48-50 

y 55; á plazo 48*70 fin cor, vol.

Idem del 3 por 4 00 diferido, publicado, 43-60.
Deuda amortizable de segunda clase, no publicado, 

25 p. ■ ■ ’
Idem dél personal, id., 23-50.
Acciones de carreteras, emisión de 4 .* de Abril de 

4850 , de á 4.000 rs. , no publicado, 94. 
ídem de á 2.000 rs., id., 94-25. 
idemde l l  de Agosto de 4 852, de á 2.000 rs., id., 92-50 p. 
Idem de 1.* de Julio de 4 856, de á 2.000 rs., idem,

92-50 p.
Idem de Obfas públicas de 4 .* de Julio de 1858, idem,

93-25*
Idepi del Canal de Isabel II, de á 4.000 rs., 8 por 400 

an u a l,n o  publicado, 407.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, publicado, 88 y 87-80.
Acciones del Banco de España, no publicado, 186.
Idem de la Metalúrgica de San Juan de Alcaráz , idem, 

70 d.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 49-10 d.
París á 8 dias vista, 5-03 d.

Plazas del reino.

Dallo. Beneficio. Daño. Beneficio

A lbacete.. . .  par. » Lugo.. . . . .  » »
A lic a n te ....  » }4d. M álaga... » y4 p.
A lm ería ..... » M u rc ia .... » */4
Avila.. . . . . .  Yi » O rense.. . .  » »
Badajoz. . . . .  » % p. O v iedo .... » d.
Barcelona... » \%  d. Falencia... par. »
Bilbao.. . . . .  par d. » Pamplona. » */%
B u rg o s .., . ,  par. » Pontevedra » »
C áceres .,... par. » Salamanca. » »
C á d iz .. . . . . .  4j4 P- » San Sebas-
Gasteilon. . .  * * tían........ » }4p.
Ciudad-Real. * » Santander, par. »
Córdoba., . . » %  d. Santiago.. .  » »
Coruña. . . . .  » Ségovia.... % »
C u e n c a .... .  » » S e v il la . . . .  » 54 d.
G erona., . .  , . » Soria  */$ p. »
G ranada;. . .  par. » Tarragona. » J4 d.
Guadalajara/  parp^ ' » T e ru e l.;. ..  » »
Huelva. . . . .  * ». ' Toledo...... par. . »
H u e sc a ..^ ., , * V alencia... >  $£ d.
J a é n . . . . . . . .  pár. » * Valládoffd.. »
León  y4 * Vitoria.. ; , . * Ya P-
Lérida  » » Zam ora., . . » Ya <L
L ogroño .,,, » J4 «Z aragoza ,., » Ye d*

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 13 de Noviembre.— Interior , 44-50.—Diferi
da , 44-50.

Amsterdam 13 de Noviembre.— In terio r, 44 Dife
rida , 44 Ya-

Lóndres 43 de Noviembre.— Consolidados , 89 %  %.

ESPECTACULOS.

Teatro Real. — Á las ocho de la noche. Roberto il 
diavolo, ópera en cinco actos.

Teatro del Príncipe. — A las ocho de la noche. — La 
última trinchera. —  Baile. —  La boda del tío Carcoma.

T eatro  de Variedades. — A las ocho de la noche.—La 
comedia en tres actos titulada Una nube de verano.—Bai
le. — ¿ Será este ? , pieza en un acto.

Teatro de la ZARzuELA.r-A las ocho y media de la no
che.—De la manoá la boca, comedia en tres actos.—De tal 
palo tal astilla, zarzuela en un acto.

SS. MM. honrarán con su asistencia esta función.

Teatro del Circo. —A las ochtf de la noche. — ¡ Si yo 
fuera Rey !, zarzuela en tres actos.

Teatro.de Novedades.-**A las ocho de la noche.— 
Un bandido de levita, drama nuevo en cuatro actos.— 
Baile.— Yo soy mi hijo.

Campos Elíseos.—Desdé las seis de la mañana hasta 
las seis de la tarde estarán abiertas las puertas de íos ja r 
dines, café , fonda, tiro de pistola, columpios, r ia , mon
taña rusa, ciclorama y caja misteriosa.

Entrada general, 2 rs.


